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Resumen Ejecutivo 
 
El presente informe tiene como finalidad evaluar los resultados del año 2023, correspondiente a la ejecución del Plan 
Estratégico Institucional (PEI) 2022-20261 de la Superintendencia Nacional de Salud (en adelante SUSALUD). 
 
Para la elaboración del Informe de Evaluación de Resultados del PEI correspondiente al año 2023, se han considerado los 
ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ȅ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀ άDǳƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜƭ {Lb!t[!bέΣ 
aprobada mediante Resolución N° 00015-2021- CEPLAN/PCD así como la data registrada por las Oficinas Generales y 
Órganos en el aplicativo CEPLAN y los informes respectivos.  
 
Su evaluación y análisis permite evidenciar el nivel de cumplimiento de las Superintendencias Adjuntas, Intendencias y 
Oficinas Generales responsables, resaltando aquellos aspectos que influyeron en su desarrollo y señalando las principales 
medidas adoptadas o propuestas a fin de alertar y contribuir a la toma de decisiones de la Alta Dirección. 
 
El presente documento sirve como instrumento orientador no solo de la Alta Dirección sino a los Órganos y Oficinas 
Generales para hacer un adecuado seguimiento e integrar el POI en la evaluación integral de la estrategia propuesta por 
la Institución; para posteriormente plantear las acciones correctivas que permitan mejorar nuestros servicios en beneficio 
de la población creando valor público. 
 
Es preciso indicar que el PEI 2022-2026 cuenta con seis (06) Objetivos Estratégicos Institucionales de los cuales cuatro 
(04) son del Tipo I2 y dos (02) son del Tipo II3, de igual manera se cuenta con veinte (20) Acciones Estratégicas 
Institucionales de las cuales quince (15) son del Tipo I4 y cinco (05) son del Tipo II5. Por tal motivo se cuenta con 26 
indicadores que permiten medir el avance anual. 
 

Gráfico N°  1. Logros alcanzados al 2023 de los Objetivos Estratégicos Institucionales (OEI) 

 
Fuente: Informes de Evaluación de los órganos responsables de SUSALUD 
Elaboración: OGPP 

 
Con respecto a la evaluación de los Objetivos Estratégicos, se tiene que el avance del cumplimiento de las mismas, se 
encuentra alineado a lo programado por los órganos a cargo, no obstante, cabe indicar que con respecto al OEI 06, este 

                                                           
1 Aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 039-2022-SUSALUD/S de fecha 23.05.2022 
2 Se refiere a la población a la cual sirve la entidad y cuyas condiciones se busca mejorar a través de la entrega y uso de los bienes o servicios 

provistos. 
3 Se refiere a las condiciones internas que la entidad busca mejorar o fortalecer. 
4 Se refieren a bienes o servicios finales entregados a usuarios externos a la entidad. 
5 Se refieren a bienes o servicios intermedios producidos por la entidad que son necesarios para producir bienes o servicios finales; mayormente sus 

usuarios son internos. 
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objetivo presenta un retraso en su ejecución debido a la falta de aprobación del plan de gestión de Gestión de Riesgos 
de Desastres de la Institución así como no contar con personal especializado debido a motivos presupuestales. 
 
Cabe precisar, con respecto al resultado del OEI 05 este se mide de forma descendente, observando que existe una 
reducción del 36.13% con respecto a la meta propuesta para el presente año. 
 

Gráfico N°  2. Logros alcanzados al 2023 de las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del 01.01 al 02.06 

 
Fuente: Informes de Evaluación de los órganos responsables de SUSALUD 
Elaboración: OGPP 

 
 

Gráfico N°  3. Logros alcanzados al 2023 de las Acciones Estratégicas Institucionales (AEI) del 03.01 al 06.02 

 
Fuente: Informes de Evaluación de los órganos responsables de SUSALUD 
Elaboración: OGPP 

 
Con respecto a la evaluación de las Acciones Estratégicas, en promedio se ha cumplido con el avance de metas 
establecidas, las mismas se encuentran alineadas a lo programado por los órganos a cargo, no obstante las AEI 01.01, 
01.02, 04.01, 05.02, 06.01 y 06.02, si bien no llegaron a cumplir la meta establecida sus acciones aportaron al 
cumplimiento de sus objetivos estratégicos, entre las limitaciones comunes para su cumplimiento están la disponibilidad 
de RRHH y presupuesto. 
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En cuanto a la ejecución física del Plan Operativo Institucional 2023, se contó con 229 Actividades Operativas 
programadas, con un nivel de  cumplimiento del 98%, logrando culminar doscientas dos (202), y quedando veintitrés  (23) 
como no culminadas (considera las actividades que quedaron en proceso) y cuatro (04) como no iniciadas. 
 
Es importante mencionar que el Plan Operativo Institucional 2023 se encuentra ajustado al PIM, por lo que no se refleja 
la demanda real formulada en el POI Multianual 2023 - 2025. 
 
En cuanto a la ejecución financiera, al 31 de Diciembre del 2023, el Presupuesto Institucional Modificado ascendió a S/ 
61,986, 943, por toda Fuente de Financiamiento. 
 
De acuerdo a la información que se visualiza en la Consulta Amigable MEF al 02 de Enero del 2023, al 31 de Diciembre del 
2023, el Pliego SUSALUD, alcanzó una ejecución de Devengados de S/ 58, 548,363.03, que representa un avance del 94.5% 
en relación al PIM. A continuación, se puede observar la ejecución del gasto al 31 de  diciembre del año en curso, a 
nivel  de los órganos de SUSALUD: 
 

Tabla 1. PIA/PIM/Ejecución SUSALUD 2023 ς Metas Presupuestarias/Órgano (En Soles) 

SECUENCIA 
FUNCIONAL 

META 
PIM  
2023 

CERTIFICADO  DEVENGADO  
 %  

CERTIFICADO  
 %  

DEVENGADO  
POR  

CERTIFICAR  
POR  

DEVENGAR  

0001 OGPP 1,149,496 1,143,482.43 1,143,303.57 99.5% 99.5% 6,013.57 6,192.43 

0002 SUP 896,073 825,340.31 739,979.78 92.1% 82.6% 70,732.69 156,093.22 

0003 GG 1,790,374 1,789,940.37 1,751,474.19 100.0% 97.8% 433.63 38,899.81 

0004 OGA 7,973,976 7,924,569.96 7,868,745.67 99.4% 98.7% 49,406.04 105,230.33 

0005 OGAJ 717,858 714,055.27 706,390.10 99.5% 98.4% 3,802.73 11,467.90 

0006 OGPER 2,267,744 2,201,246.30 2,128,358.78 97.1% 93.9% 66,497.70 139,385.22 

0007 OCI 819,661 819,655.58 794,236.46 100.0% 96.9% 5.42 25,424.54 

0008 PP 486,677 486,056.56 468,966.97 99.9% 96.4% 620.44 17,710.03 

0009 OFICOR 798,628 798,337.25 791,151.05 100.0% 99.1% 290.75 7,476.95 

0010 CECONAR 2,002,478 1,813,295.89 1,762,256.96 90.6% 88.0% 189,182.11 240,221.04 

0011 IPROM 1,544,709 1,541,363.17 1,519,990.14 99.8% 98.4% 3,345.83 24,718.86 

0012 IPROT 8,183,951 7,652,657.82 7,615,832.90 93.5% 93.1% 531,293.18 568,118.10 

0013 SADERECHOS 438,591 437,060.81 428,684.39 99.7% 97.7% 1,530.19 9,906.61 

0014 TRIBUNAL 1,035,254 1,034,408.60 947,412.30 99.9% 91.5% 845.40 87,841.70 

0015 IMRSN 2,550,647 2,544,985.09 2,413,819.17 99.8% 94.6% 5,661.91 136,827.83 

0016 IID 11,039,573 10,956,410.00 10,888,099.15 99.2% 98.6% 83,163.00 151,473.85 

0017 ISIPRESS 6,593,838 6,488,500.79 6,081,797.27 98.4% 92.2% 105,337.21 512,040.73 

0018 ISIAFAS 3,169,359 2,909,826.20 2,872,008.41 91.8% 90.6% 259,532.80 297,350.59 

0019 SASUPERVISION 299,844 299,236.33 292,525.93 99.8% 97.6% 607.67 7,318.07 

0020 IFIS 2,366,324 1,821,270.99 1,793,238.94 77.0% 75.8% 545,053.01 573,085.06 

0021 INA 1,737,387 1,713,319.99 1,653,501.64 98.6% 95.2% 24,067.01 83,885.36 

0022 SAREFIS 1,774,531 1,574,277.43 1,537,294.11 88.7% 86.6% 200,253.57 237,236.89 

0023 CAS DU 034-2021 911,051 911,051.00 910,538.32 100.0% 99.9% 0.00 512.68 

0024 CAS DU 083-2021 1,438,919 1,438,919.00 1,438,756.83 100.0% 100.0% 0.00 162.17 

TOTAL PLIEGO 61,986,943 59,839,267.14 58,548,363.03 96.5% 94.5% 2,147,675.86 3,438,579.97 

Fuente: Consulta Amigable al 02.ene.2023 
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1. Presentación del PEI 
 
ü Marco Normativo 

¶ Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico. 

¶ Decreto Legislativo N° 1158, Ley de creación de la Superintendencia Nacional de Salud, modificado mediante el 
Decreto Legislativo N° 1289. 

¶ Decreto Supremo N° 008-2014-SA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Superintendencia Nacional de Salud. 

¶ Resolución Ministerial N° 367-2016/MINSA que aprueba el PESEM del Sector Salud 2016ς 2021 y Resolución 
Ministerial N° 364-2022-MINSA, que aprueba la ampliación de su horizonte temporal al AÑO 2025.  

¶ Resolución de Superintendencia N° 039-2022-SUSALUD/S que aprueba el Plan Estratégico Institucional (PEI) 
2022 - 2026 de SUSALUD. 

 
ü Misión 
άtǊƻƳƻǾŜǊΣ ǇǊƻteger y restituir los derechos a los servicios de salud de las personas, con calidad, oportunidad, 
ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ŀŎŜǇǘŀōƛƭƛŘŀŘΦέΦ 

 
ü Población objetivo a la cual se brinda los servicios. 

La población objetivo son todas las personas en el país que acceden a los servicios de salud. 
 
ü Resultados que el pliego busca lograr en el horizonte del PEI. 

 
Tabla 2. Logros esperados del PEI 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL / ACCION 

ESTRATÉGICA 
INSTITUCIONAL 

LOGROS ESPERADOS EN EL PERIODO DEL PLAN 
ORGANO 

RESPONSABLE 
DEL INDICADOR 

2022 2023 2024 2025 2026 

OEI.01 50% 60% 70% 80% 90% SADERECHOS 

AEI.01.01 440 450 500 550 600 IPROM 

AEI.01.02 20 23 26 29 31 IPROM 

AEI.01.03 65% 70% 75% 80% 85% IPROM 

OEI.02 70% 75% 80% 82% 85% SADERECHOS 

AEI.02.01 94% 95% 97% 98% 98% IPROT 

AEI.02.02 60% 65% 70% 75% 80% IPROT 

AEI.02.03 85% 87% 89% 91% 93% IPROT 

AEI.02.04 80% 85% 90% 95% 100% SAREFIS / IFIS 

AEI.02.05 60% 65% 70% 75% 80% INA / SAREFIS 

AEI.02.06 93% 94% 96% 98% 100% CECONAR 

OEI.03 5% 7% 8% 10% 12% SASUPERVISIÓN 

AEI 03.01. 21.30% 24.40% 27.50% 30.60% 33.80% ISIPRESS 

AEI 03.02. 6.90% 9.00% 9.00% 11.00% 13.00% ISIPRESS / IAFAS 

AEI 03.03. 5 8 10 12 15 ISIPRESS 

OEI.04 3 3 4 4 5 IID 

AEI.04.01 58% 56% 54% 52% 50% IID 

AEI.04.02 1 2 2 2 2 IID 

AEI.04.03 40% 60% 70% 80% 90% IID 

OEI.05 15% 13% 11% 9% 7% GG 

AEI.05.01 50% 60% 67% 80% 90% GG 

AEI.05.02 35% 40% 45% 50% 55% GG 

AEI.05.03 1 2 3 4 5 GG 

OEI.06 50% 60% 70% 80% 90% GG 

AEI.06.01 10% 20% 30% 40% 50% OGPER 

AEI.06.02 1 3 4 5 7 OGPER 

 
ü Unidades ejecutoras que conforman el pliego. 

SUSALUD es una entidad perteneciente al Sector 11: Salud y que constituye Pliego Presupuestal (Pliego 134) y 
cuenta con una sola Unidad Ejecutora (UE: 515). Para el año 2023 SUSALUD inició con un Presupuesto Institucional 
de Apertura (PIA) de S/. 56,774,653, no obstante al término del año 2023 se contó con un Presupuesto Institucional 
Modificado (PIM) de S/ 61,986,943, por la única Fuente de Financiamiento 1 Recursos Ordinarios para el Pliego 
134 Superintendencia Nacional de Salud; el cual fue aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 100-
2022-SUSALUD/S.  
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2. Contexto 

La población se encuentra relativamente mejor protegida contra el virus de la COVID-19 gracias a las campañas de 
vacunación, sin embargo aún no se logra la cobertura deseada. De todos modos, lo avanzado permitió que las 
personas volvieran a sus actividades, siendo ahora más conscientes de las muy significativas limitaciones de la oferta 
pública de servicios de salud. 
 
Se tuvo dos ministros durante el año 2023, situación que generó incertidumbre por la rotación entre los funcionarios 
de las Direcciones y Oficinas que por la naturaleza de sus funciones, mantienen relaciones de coordinación con esta 
Superintendencia. Asimismo, la limitada interconectividad, la insuficiente infraestructura tecnológica y escasa 
presencia física en las Regiones del país, no han permitido en muchas ocasiones dar una solución adecuada y/u 
oportuna de los problemas que aquejan a la población. 

 
En contraste, en SUSALUD, en el cargo de Superintendente Nacional se ha mantenido estable desde su designación 
en noviembre del 2021. Esta situación en la Institución ha permitido culminar la elaboración y posterior aprobación 
del nuevo Plan Estratégico Institucional 2022-2026, permitiendo orientar con una visión más estratégica las acciones 
a seguir. De igual forma se actualizaron los documentos de gestión y se realizó la recertificación del ISO 9001-2015, a 
fin de cumplir con otorgar un mejor servicio a la población. 

 
Factores que potencializaron la misión institucional 
a) Aprobación del nuevo Plan Estratégico 2022-2026 
b) Alto compromiso del personal de la institución, que pese a las condiciones derivadas de la pandemia de la Covidς

19, así como los brotes de enfermedades infecciosas (brote de Dengue, influenza, Guillan Barre, etc.), ha 
continuado desempeñándose con profesionalismo y dedicación a fin de implementar las iniciativas programadas. 

c) La realización del Convenio interinstitucional con el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil RENIEC, para 
la identificación y seguimiento de la situación de las personas, como parte de las líneas de trabajo de SUSALUD 
para revalorar el derecho de la ciudadanía de un acceso Universal de la Salud. 

d) Los Procedimientos Administrativos Sancionadores, se encuentra inmerso en los procesos de seguimiento y 
control en un marco de sistemas integrados de gestión como son el Sistema de Gestión de Calidad, Sistema de 
Control Interno, donde se rinde cuentas de los rendimientos obtenidos, las medidas preventivas y correctivas 
implementadas. 

e) A través de las JUS se viene desplegando acciones mediante las plataformas virtuales como el Google Meet y el 
Zoom, convirtiéndola en una oportunidad para fortalecer a la ciudadanía en el ejercicio de los deberes y derechos 
en salud, el cuidado de uno mismo y la responsabilidad con el bien común, en el mediano y largo plazo. 

 
Factores que obstaculizaron la misión institucional 
a) Inestabilidad política persistente. 
b) Los instrumentos legales y normativos como acciones asumidas por el gobierno frente a la situación de 

emergencia. 
c) Papel de los Gobiernos Regionales para implementar y priorizar acciones contra los desastres naturales, brote de 

dengue, Guillan Barré y Niño costero. 
d) Las limitaciones en la política del sector salud y el poco tiempo en el cargo de las autoridades actuales que 

producen continua insatisfacción en los usuarios 
e) Emergencia nacional como efecto de las protestas, Niño costero, desastres naturales. 
f) Adaptación de la sociedad ante la cambiante situación de emergencia 
g) Condiciones de alto estrés y ansiedad que impacta negativamente la situación de salud mental de la población. 
h) La brecha entre el aseguramiento de la población y el acceso real a la atención  
i) La desigualdad en el acceso a servicios de salud, que pone en riesgo e incrementa la vulnerabilidad de la población 

en riesgo. 
j) Brotes de enfermedades infecciosas (brote de Dengue, influenza, Guillan Barre, etc.). 
k) Manifestaciones sociales con diversas motivaciones en diferentes partes del país, en especial aquellas que se 

tornan con escenarios violentos. 
l) Aumento del índice de violencia delincuencial. 
m) La alta rotación de personal, las renuncias y el proceso de convocatoria que, sumada a la curva de aprendizaje 

representan un escenario que impacta en la producción de los servicios que brinda la Institución. 
n) La falta de compromiso por parte de las autoridades regionales y locales debido a la finalización de su gestión a 

finales del año. 
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o) En los Gobiernos Regionales existen diferentes partidos políticos en las gestiones que realizan cambios de en las 
DIRESAS/GERESAS y estos a su vez cambian los responsables de programas, estrategias, unidades funcionales, 
incluyendo los responsables de PAUS ς LRS, lo cual dificulta el trabajo de implementación que se ha venido 
desarrollando con las regiones que se llevó a cabo el proceso de asistencia técnica. 

p) Naturaleza jurídica diferente de las IAFAS que participan en el proceso del Aseguramiento Universal en Salud con 
diversos procedimientos y gestiones de sus operaciones, desarrollan sus actividades con marcos legales 
específicos, no existe uniformidad en sus procesos operativos, lo que dificulta  establecer disposiciones uniformes.  
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3. Evaluación de logros alcanzados en los objetivos estratégicos  
 

3.1 Resultado integral del Plan 
El Plan Estratégico Institucional tienen seis (06) Objetivos Estratégicos Institucionales: 

 
Cuatro (04) de Tipo I 
OEI. 01. Fortalecer la participación y promoción del ejercicio de los derechos y deberes en salud de las personas. 
OEI. 02. Fortalecer la protección y restitución de los derechos en salud de las personas. 
OEI. 03. Incrementar la cobertura de las fiscalizaciones para prevenir la vulneración de los derechos en salud. 
OEI. 04. Coadyuvar a la gobernanza digital de los procesos asociados a la Cobertura Universal en Salud a nivel 
nacional. 

 
Dos (02) de Tipo II 
OEI. 05. Modernizar la gestión institucional. 
OEI. 06. Implementar la gestión del riesgo ante desastres (GRD). 

 
Los resultados de los Indicadores de los Objetivos Estratégicos Institucionales correspondientes al año 2023, se 
muestran en la siguiente Tabla. 

 
Tabla 3. Resultados de los indicadores de los OEI del PEI año 2023 

Código Objetivo Estratégico Nombre del Indicador 
Meta % de 

Avance 
Brecha 

Programada Ejecutada 

OEI.01 
Fortalecer la participación y promoción del 
ejercicio de los derechos y deberes en salud 
de las personas. 

Porcentaje de personas que conocen sus 
derechos y deberes en salud como 
resultado de las acciones de promoción. 

60.00% 202.00% 336.67% 0.00% 

OEI.02 
Fortalecer la protección y restitución de los 
derechos en salud de las personas. 

Promedio de satisfacción y atención del 
servicio de protección y restitución de 
derechos en salud 

75.00% 77.00% 102.67% 0.00% 

OEI.03 
Incrementar la cobertura de las 
fiscalizaciones para prevenir la vulneración 
de los derechos en salud. 

Porcentaje de fiscalizaciones orientativas a 
nivel nacional 

7.00% 32.00% 457.14% 0.00% 

OEI.04 
Coadyuvar a la gobernanza digital de los 
procesos asociados a la Cobertura Universal 
en Salud a nivel nacional 

Número de servicios digitales nuevos, 
orientados a los ciudadanos y/o 
administrados, implementados por 
SUSALUD en el marco del Plan de Gobierno 
Digital ς PGD. 

3 3 100.00% 0.00% 

OEI.05 Modernizar la gestión institucional 
Tasa de variación de ingreso de reclamos 
relacionadas a la gestión de la Institución 

13.00% 9.55% 136.13% 0.00% 

OEI.06 
Implementar la Gestión de Riesgo de 
Desastres - GRD 

Porcentaje de avance en la implementación 
de la Gestión de Desastres 

60.00% 20.00% 33.33% 40.00% 

 
Gráfico N°  4.  Comparación de resultados Metas Esperadas vs Metas Alcanzadas 
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ü OEI. 01. Fortalecer la participación y promoción del ejercicio de los derechos y deberes en salud de las personas. 
9ǎǘŜ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ ƳŜŘƛŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtƻrcentaje de personas que conocen sus derechos y deberes en 
ǎŀƭǳŘ ŎƻƳƻ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊΣ ŎƻƴŘǳŎƛǊ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀǎ 
actividades de fortalecimiento del ejercicio en los derechos y deberes en salud a la ciudadanía usuarios y a todos 
los actores del sistema de salud. 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 60% de personas que conocen sus derechos y deberes en salud como 
resultado de las acciones de promoción establecido el el Plan Anual de Promoción, obteniéndose un avance del 
indicador correspondiente al 202%, lo que representa un porcentaje de avance del 336.67% con respecto a la 
meta propuesta para el año en evaluación, concluyendo que se ha dado cumplimiento al OEI. 
 
En el contexto del levantamiento de algunas restricciones sociales y sanitarias en el país, se estableció como 
actividad estratégica institucional el desarrollo de acciones de promoción de derechos en salud fortalecidas a 
través de acciones articuladas con otros sectores y niveles de gobierno subnacionales, gobiernos locales, 
Comunidad Universitaria, con participación ciudadana, así como fortalecer las capacidades de la red de salud para 
la implementación de mecanismos de atención de consultas y reclamos de las IPRESS y UGIPRESS a nivel nacional, 
que redunden en beneficio del ciudadano. 

 
El resultado en mención ha sido obtenido teniendo en consideración los siguientes datos:  
1) Nº de personas que participaron en las acciones de promoción:  9,550 personas (60%)  

15,917 personas (100%)  
2) Resultado de Nº de personas que participaron en las acciones de promoción al término del año 2023:  

32,227 personas. 
 

Por lo tanto, el porcentaje de personas que conocen sus derechos y deberes en salud como resultado de las 
acciones de promoción = (15,917 / 32,227) * 100 = 202%  

 
 
ü OEI. 02. Fortalecer la protección y restitución de los derechos en salud de las personas. 
9ǎǘŜ hōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ ƳŜŘƛŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtǊƻƳŜŘƛƻ ŘŜ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ȅ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ 
restitución de derechos en saludέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ƳŜŘƛǊ ƭŀ ǎŀǘƛǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ǉǳŜ ŦǳŜǊƻƴ ŀǘŜƴŘƛŘƻǎ 
ante una vulneración o posible vulneración de los derechos de salud en el territorio nacional. 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 75% del promedio de satisfacción y atención del servicio de protección 
y restitución de derechos en salud de la población, por lo que evaluado estos tres componentes y aplicándole los 
ponderados correspondientes se obtiene que el nivel de satisfacción y atención del servicio es del 77%, lo que 
representa un porcentaje de avance del 102.67% con respecto a la meta propuesta para el año en evaluación, 
concluyendo que se ha dado cumplimiento al OEI. 

 
El método de cálculo del OEI 02 conjuga 03 lecturas de rendimiento individual para una medición global e integral 
del citado objetivo estratégico, uno a cargo de IPROT que mide el porcentaje de satisfacción de las personas que 
recibieron el servicio de protección de sus derechos en salud, cálculo realizado por IID a partir de una encuesta 
presentada por IPROT, obteniendo un resultado del 52.5%, el segundo a cargo de CECONAR que mide el porcentaje 
de usuarios con controversias en salud, atendidos oportunamente mediante MASC cuyo resultado corresponde al 
AEI 02.06 y cuenta con un avance del 97.31% y el tercero a cargo de SAREFIS que mide el porcentaje de cobertura 
de expedientes de Procedimientos Trilaterales Sancionadores resueltos en primera instancia correspondiente al 
AEI 02.04 y cuenta con un avance del 88%. Cabe  precisar que con respecto a la encuesta de satisfacción esta se 
encuentra en proceso de mejora continua a fin de poder tener una herramienta que pueda ser aplicada a más 
usuarios a nivel nacional. 

 
 
ü OEI. 03. Incrementar la cobertura de las fiscalizaciones para prevenir la vulneración de los derechos en salud. 
9ǎǘŜ hōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ ƳŜŘƛŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ƻǊƛŜƴǘŀǘƛǾŀǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭέ Ŝƭ Ŏǳŀƭ 
mide el esfuerzo institucional para orientar la actividad de fiscalización a la mejora de la gestión de los 
administrados, incrementando su eficiencia para prevenir la vulneración de derechos en salud de los usuarios de 
servicios. 

 



Informe de Evaluación de Resultados PEI-POI 2023 
Superintendencia Nacional de Salud 

11 

Para el año 2023, la meta propuesta era un incremento del 7% del porcentaje de fiscalizaciones orientativas a nivel 
nacional, obteniéndose un avance del indicador correspondiente  al 32%, lo que representa un porcentaje de 
avance del 457.14% con respecto a la meta meta propuesta para el año en evaluación, concluyendo que se ha 
dado cumplimiento al OEI. 

 
Dicho resultado responde a que la ISIPRESS privilegió significativamente la ejecución de la actividad de fiscalización 
con finalidad orientativa durante el mes de abril y en el periodo setiembre ς diciembre del 2023 

 
Al respecto, es importante señalar que durante el primer semestre del 2022 la ISIPRESS priorizó el desarrollo de 
acciones de fiscalización con finalidad orientativa en el subsistema público considerando que luego de dos años 
de emergencia sanitaria por la COVID-19, el país había experimentado un cambio sustancial en las condiciones de 
la oferta pública de servicios de salud, así como en el perfil de su demanda, lo que generó la necesidad de verificar 
los procesos de prestación y gestión a efectos de identificar riesgos y notificar alertas a los administrados con la 
finalidad de que mejoren su gestión. No obstante, durante el 2023 el número total de acciones de fiscalización de 
campo con finalidad orientativa fue aún mayor que el número logrado durante el año 2022 (315 y 239, 
respectivamente). 

 
Es por tal motivo que se recomienda evaluar la pertinencia de modificar la fórmula del indicador del OEI 03 en 
tanto lo que se desea medir es la tasa de variación de la actividad de fiscalización de naturaleza orientativa (del 
periodo actual respecto al periodo del año anterior); sin embargo, el denominador considera el valor del periodo 
actual y no el del periodo del año anterior, lo cual no resulta coherente. De igual manera se debe de incluir en el 
próximo periodo de evaluación las inspecciones orientativas correspondientes a las IAFAS. 

 
 
ü OEI. 04. Coadyuvar a la gobernanza digital de los procesos asociados a la Cobertura Universal en Salud a nivel 

nacional. 
9ǎǘŜ hōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ ƳŜŘƛŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άbǵƳŜǊƻ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ƴǳŜǾƻǎΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻǎ ŀ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ 
y/o administrados, implementados por SUSALUD en el marco del Plan de Gobierno Digital ς tD5έ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƳƛŘŜ ƭŀ 
evaluación de los resultados de la implementación de los proyectos de Gobierno Digital en SUSALUD el cual, es el 
único instrumento para la gestión y planificación del Gobierno Digital en SUSALUD que contiene un portafolio de 
proyectos que contribuyen al logro de sus objetivos. 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era de la elaboración de 3 nuevos servicios digitales, obteniéndose un avance 
del indicador correspondiente del 3 servicios digitales, lo que representa un porcentaje de avance del 100% con 
respecto a la meta propuesta para el año en evaluación, concluyendo que se ha dado cumplimiento al OEI. 

 
La IID propone e implementa en el Sistema de Salud diferentes acciones en materia de información que contempla 
el uso y adopción de estándares de datos y transacciones electrónicas, procesos, plataformas, sistemas, servicios 
digitales e información a fin de facilitar el acceso y mejorar el uso de los servicios de salud por parte del ciudadano. 
Al término del año 2023, la IID ha desarrollado tres nuevos servicios: 
V La Plataforma Nacional de Turnos Asistenciales ς TuaSusalud, facilitará a la población la búsqueda de los 

profesionales de salud, mediante la visualización de la programación y asignación de turnos de cada IPRESS. 
(100% de desarrollo).  

V Acredita Salud, que permitirá viabilizar el acceso y la protección de derechos de salud de las personas y contar 
con infraestructura de microservicios de escalamiento, también alta disponibilidad y soporte necesario para 
las operaciones de las transacciones electrónicas de las plataformas de servicios digitales de SUSALUD (100% 
de desarrollo).  

V {¦{![¦5 ŎƻƴǘƛƎƻ ǇŀǊŀ ƛh{Σ Ŝǎǘŀ ΨŀǇǇΩ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀŘŀ ǇŀǊŀ ƛh{ ǇŜǊƳƛǘŜ ǎŀōŜǊ ǎƛ ǳƴƻ Ŝǎǘł ŀŦƛƭƛŀŘƻ ŀ ǳƴ ǎŜƎuro para 
exigir su atención. Asimismo, gracias a la geolocalización, con este aplicativo el usuario puede conocer qué 
centros de salud, hospitales y clínicas existen cerca de su distrito para poder acceder a la atención de forma 
más rápida (100%).  

 
 
ü OEI. 05. Modernizar la gestión institucional. 
9ǎǘŜ hōƧŜǘƛǾƻ Ŝǎ ƳŜŘƛŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ ά¢ŀǎŀ ŘŜ ǾŀǊƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ 
ŘŜ ƭŀ LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ƳƛŘŜ ƭŀ ǾŀǊƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎƭŀƳƻǎ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘ Ŏƻƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀƭ ŀño anterior, a fin 
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de identificar la insatisfacción o disconformidad de los servicios brindados por la entidad. Esta es una tasa 
descendente que busca reflejar la mejora de los servicios que presta la institución hacia los usuarios. 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era la reducción del 13% de la variación de ingreso de reclamos relacionados 
a la gestión de la Institución, obteniéndose un avance del indicador correspondiente del 9.55%, lo que representa 
un porcentaje de avance del 136.13% con respecto a la meta propuesta para el año en evaluación, concluyendo 
que se ha dado cumplimiento al OEI. 

 
Se determinó que a través de una adecuada gestión de reclamos, no solo se podrá dar una solución satisfactoria 
a la población, sino que nos permite adelantarnos a los problemas que se presentan e identificar en qué áreas 
deben ser mejoradas. 

 
Durante el año 2023, se han presentado un total de 367 reclamos, siendo los motivos principales los siguientes: 
Por procedimientos 33.24%, por demora en el tiempo 22.34%, por falta de información 77%, por el trato del 
personal en la atención16.89%, por disponiblidad 6.27% y otros 0.27%. 

 
Si bien es cierto que este año nuevamente se superó la meta del 2023, comparando con el resultado del 2022, no 
hubo una mejora de los reclamos, ya que si se observan los tipos de reclamo con la mayor cantidad que son los de 
Procedimientos y Tiempo, se infiere que debido a los retrasos dados a las denuncias que hubo tanto en IFIS y 
SAREFIS, los usuarios no se han encontrado conformes con los retrasos de sus denuncias, situación que para el 
año 2024 tiene que mejorar para que, de esta manera, el número de reclamos puedan reducir. Así mismo, se ve 
un gran número de reclamos por Trato Profesional en la atención e Información y ello es debido a que el usuario 
se acerca a solicitar información, pero que el personal de SUSALUD no se acerca al usuario para atender su consulta 
o lo hacen luego de dos o tres horas de espera, situación que se le ha hecho llegar a la UFACGD; es por ello que es 
depende de las áreas tomar en cuenta que se deben priorizar a los ciudadanos tomando en consideración que 
SUSALUD forma parte del sector salud y que estas situaciones perjudican y alejan al usuario.  

 
 
ü OEI. 06. Implementar la gestión del riesgo ante desastres (GRD). 

La implementación de la gestión de riesgos ante desastres, ha tenido etapas para su ejecución en el año 2023, de 
primer momento la inspección de las instalaciones, entorno a supervisiones inopinada y visual, sobre la 
infraestructura para la identificación la señalética, distribución de extintores y la revisión de la ruta de evacuación, 
posterior a ello en conjunto con el desarrollo del plan de prevención y reducción de riesgos de Desastres. 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era un incremento del 60% de la implementación de la Gestión de Desastres, 
obteniéndose un porcentaje menor de ejecución del 20%, lo que representa un porcentaje de reducción del 
33.33%, por lo que no se ha logrado el cumplimiento al OEI. 

 
En ese sentido, se implementaron veintiún (21) actividades de forma transversal a la gestión entre ellas la dirección 
estratégica, la imagen corporativa y comunicaciones, inspección, potencial humano y administrativo y financiera. 
De ellas se encuentran en ejecución diez (10) actividades, en un total de 41 por lo que corresponde al 20% del 
avance anual, precisando que el cálculo se ha realizado sobre las 21 actividades propuestas pero que aún no se 
encuentran oficializadas con la aprobación del Plan de Gestión de Desastres y que van a ser parte de la misma 
como anexo. 

 
Las actividades pendientes de ejecutar en su totalidad corresponden a: i) Conducción y Orientación de la Gestión 
Institucional (5 actividades), ii) Administración, disposición, mantenimiento y control de los bienes patrimoniales 
y servicios generales (4 actividades) y iii) Gestión de la Seguridad Institucional (02 actividades).  Se puede apreciar 
que han existido dos factores que no han permitido el cumplimiento cabal de la meta, el primero corresponde a 
la coordinación entre los órganos a fin de poder dar cumplimiento de las actividades que se realizan por su 
naturaleza de forma institucional y el segundo son los recursos económicos, sin embargo al no contar con los 
recursos, se gestionó de tal manera que se puedan realizar coordinación con las entidades con experiencia en 
prevención, reducción y gestión de riesgos de desastres. Asimismo, a partir del tercer trimestre no se contó con 
personal asignado para el cumplimiento de este objetivo estratégico 
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3.2 Análisis de las OEI en función del desempeño, coherencia y pertinencia de las AEI 

 
El Plan Estratégico Institucional 2023, cuenta con veinte (20) Acciones Estratégicas, de las cuales quince (15) son 
Acciones Estratégicas Institucionales de Tipo I y cinco (05) Acciones Estratégicas Institucionales Tipo II. 
 
ü Con respecto al OEI. 01. Fortalecer la participación y promoción del ejercicio de los derechos y deberes en salud 

de las personas 
 

Tabla 4 Resultados de las AEI correspondiente al OEI 01 

Código Objetivo Estratégico Nombre del Indicador 
Meta % de 

Avance 
Brecha 

Programada Ejecutada 

AEI.01.01 
Alianzas estratégicas en materia de 

derechos y deberes en salud instituidas 
a nivel nacional. 

Número de alianzas estratégicas para el 
desarrollo de acciones de orientación y 

difusión de los derechos y deberes en Salud. 
450 206 45.78% 244 

AEI.01.02 
Junta de Usuarios conformadas a nivel 

nacional. 

Número de Juntas de Usuarios de los 
Servicios de Salud conformadas y en 

funcionamiento a nivel nacional 
23 21 91.30% 2 

AEI.01.03 

Asistencia Técnica en Mecanismos de 
atención, gestión de consultas y 
reclamos implementados en las 
administradas a nivel nacional. 

Porcentaje de IAFAS, IPRESS y UGIPRESS con 
asistencia técnica en la implementación de 

mecanismos de atención y gestión de 
consultas y reclamos en salud 

70.00% 100.00% 142.86% 0.00% 

 

¶ !9LΦлмΦлмΥ ά!ƭƛŀƴȊŀǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ŘŜōŜǊŜǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ƛƴǎǘƛǘǳƛŘŀǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
El indicador permitirá conocer la cobertura de intervención para promover los derechos y deberes en salud, 
producto de las acciones articuladas y/o alianzas estratégicas: 

 
Tabla 5 Logro del indicador de AEI 01.01 ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Número de alianzas estratégicas para el desarrollo de acciones de 
orientación y difusión de los derechos y deberes en Salud. 

450 206 
IPROM 

100% 46% 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era de 450 alianzas estratégicas para el desarrollo de acciones de orientación 
y difusión de los derechos y deberes en Salud, obteniéndose una meta menor del 206, lo que representa un déficit 
del 244 alianzas con respecto a la meta propuesta del año anterior, por lo que no se ha logrado el cumplimiento 
de la AEI. 

 
206 Alianzas constituidas mediante actas y planes de trabajo con instituciones del nivel central y local para la 
promoción de los derechos en salud: gobiernos locales con población vulnerable y originaria de las 19 regiones 
del país y, con otras instituciones (Programa JUNTOS, Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas ς INEN, 
Sociedad Científica de Estudiantes de Medicina, Universidad Cayetano Heredia, Colectivo Los Pacientes Importan). 

 
Gráfico N°  5. Detalle de Alianzas estratégicas instituidas a nivel nacional 

 
Elaborado por IPROM. 
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ω !9LΦлмΦлнΥ άWǳƴǘŀ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻǎ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘŀǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
Las JUS son el mecanismo de participación ciudadana en salud promovido por SUSALUD, que permiten articular el 
diálogo entre los actores del sistema de salud con los ciudadanos para la contribución del conocimiento, ejercicio 
y cumplimiento de los derechos y deberes en salud, así como para la formulación de propuestas de mejoras de los 
servicios de salud desde la escucha al ciudadano. 

 
Tabla 6. Logro del indicador de AEI 01.02 ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Número de Juntas de Usuarios de los Servicios de Salud 
conformadas y en funcionamiento a nivel nacional. 

23 21 
IPROM 

100% 91% 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era de 23 Juntas de Usuarios de los Servicios de Salud conformadas y en 
funcionamiento a nivel nacional obteniéndose una meta menor del 21, lo que representa un déficit de 2 Juntas de 
Usuarios con respecto a la meta propuesta del año anterior, por lo que no se ha logrado el cumplimiento del AEI. 

 
Gráfico N°  6. Evolución de la JUS en el fortalecimiento de SUSALUD 

 
Elaborado por IPROM. 

 

¶ !9LΦлмΦлоΥ ά!ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ Ŝƴ aŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴΣ ƎŜǎǘƛón de consultas y reclamos implementadas en 
ƭŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘŀǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
La medición del Indicador permite conocer el porcentaje del avance en la implementación de los mecanismos de 
atención y gestión de consultas y reclamos en salud en las IAFAS, IPRESS y UGIPRESS, lo cual se realiza en el marco 
del fortalecimiento de los derechos de los usuarios en salud. 

 
Tabla 7. Logro del indicador de AEI.01.03 ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de IAFAS, IPRESS y UGIPRESS con asistencia técnica en 
la implementación de mecanismos de atención y gestión de 
consultas y reclamos en salud 70% 100% IPROM 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era la reducción del 70% de IAFAS, IPRESS y UGIPRESS con asistencia técnica 
en la implementación de mecanismos de atención y gestión de consultas y reclamos en salud, obteniéndose un 
avance del indicador correspondiente del 100%, lo que representa un porcentaje de avance del 100% con respecto 
a la meta propuesta para el año en evaluación, concluyendo que se ha dado cumplimiento a la AEI. 

 
En ese sentido, 245 entre IAFAS, IPRESS y UGIPRESS con asistencia técnica en la implementación de mecanismos 
de atención y gestión de consultas y reclamos en salud. 
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2,252 personas demostraron conocer sus derechos en salud y los mecanismos de atención y gestión de consultas 
y reclamos; generando un impacto positivo en los participantes, quienes podrán identificar situaciones que 
atenten contra sus derechos en salud. 

 
Tabla 8. Detalle del desarrollo de las sesiones de orientación técnica en derechos en salud y mecanismos de atención y gestión de consultas 

y reclamos 

 
Elaborado por IPROM. 

 
 
ü OEI. 02. Fortalecer la protección y restitución de los derechos en salud de las personas. 

 
Tabla 9. Resultados de las AEI correspondiente al OEI 02 

Código Objetivo Estratégico Nombre del Indicador 
Meta % de 

Avance 
Brecha 

Programada Ejecutada 

AEI.02.01 

Plataformas de atención al usuario 
implementadas y oportunas en beneficio 
de los ciudadanos a nivel nacional. 

Porcentaje de consultas de ciudadanos 
atendidas oportunamente, a través de 
los canales telefónico, virtual y 
presencial 

95.00% 97.80% 102.95% 0.00% 

AEI.02.02 

Resolución de solicitudes a través de 
acciones inmediatas realizadas por los 
delegados en salud. 

Porcentaje de solicitudes resueltas 
dentro de las 48 horas a través de 
acciones inmediatas por los delegados en 
salud, a nivel nacional 

65.00% 95.50% 146.92% 0.00% 

AEI.02.03 
Atención de denuncias en salud 
oportuna a nivel nacional. 

Porcentaje de denuncias atendidas 
dentro de los 25 días hábiles en IPROT 

87.00% 97.30% 111.84% 0.00% 

AEI.02.04 

Procedimientos Administrativos 
Sancionadores (PAS) que restituye el 
derecho vulnerado en Salud  

Porcentaje de cobertura de expedientes 
de Procedimientos Trilaterales 
Sancionadores resueltos en primera 
instancia 

85.00% 88.00% 103.53% 0.00% 

AEI.02.05 

Regulación en materia de los derechos y 
deberes actualizada para los usuarios de 
los servicios de salud. 

Porcentaje de proyectos normativos 
emitidos conforme al Programa Anual de 
Regulación. 

65.00% 87.50% 134.62% 0.00% 

AEI.02.06 

Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos (MASC) especializados en 
salud, prestados oportunamente a 
usuarios con controversias en salud. 

Porcentaje de usuarios con controversias 
en salud, atendidos oportunamente 
mediante MASC especializados en salud 

94.00% 97.31% 103.52% 0.00% 

 
¶ !9LΦлнΦлмΥ άtƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀǎ ȅ ƻǇƻǊǘǳƴŀǎ Ŝƴ ōŜƴŜŦƛŎƛo de los ciudadanos a 
ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
El indicador mide la atención realizada al usuario, en cuanto a consultas el cual debe ser con  oportunidad (plazos 
establecidos para consultas 5 días),  frente a la vulneración de los derechos y asegurar la eficacia en la protección 
de los derechos en salud en el territorio nacional. 

 
Tabla 10. Logro del indicador de AE.02.01 ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de consultas de ciudadanos atendidas oportunamente, 
a través de los canales telefónico, virtual y presencial. 

95% 97.8% IPROT 
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Para el año 2023, la meta propuesta era del 95% de consultas de ciudadanos atendidas oportunamente, a través 
de los canales telefónico, virtual y presencial., obteniéndose un avance del indicador correspondiente del 97.8%, 
lo que representa un porcentaje de avance del 102.95% con respecto a la meta propuesta para el año en 
evaluación, concluyendo que se ha dado cumplimiento a la AEI. 

 
Los resultados han sido sistematizados considerando la información de la IPROT y la IMRN que figuran en el 
registro de consultas y denuncias BPM, alcanzado al I semestre cuyos resultados por canal (telefónico, virtual y 
presencial). 

 
Tabla 11 Resultados del indicador Porcentaje de consultas de ciudadanos atendida oportunamente, 

 a través de los canales telefónico, virtual y presencial al II semestre 

 
Elaborado por IPROT. 

 

¶ !9LΦлнΦлнΥ άwŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƛƴƳŜŘƛŀǘŀǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘŜƭŜƎŀŘƻǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘέΦ 
El indicador permite medir la eficacia de los delegados en salud a través de las solicitudes por intermediación de 
manera articulada con los administrados frente a la vulneración de los derechos de los usuarios. 

 
Tabla 12 Logro del indicador de AE.02.02 ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de consultas de ciudadanos atendidas oportunamente, 
a través de los canales telefónico, virtual y presencial. 

65% 95.5% IPROT 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 65% de consultas de ciudadanos atendidas oportunamente, a través 
de los canales telefónico, virtual y presencial, obteniéndose un avance del indicador correspondiente del 95.5%, 
lo que representa un porcentaje de avance del 146.92%% con respecto a la meta propuesta para el año en 
evaluación, concluyendo que se ha dado cumplimiento a la AEI. 

 
Tabla 13. Resultados del indicador 

  
Elaborado por IPROT. 

 
El indicador muestra que de las 77,568 solicitudes recibidas por delegados en salud, se atendieron 74,105 dentro 
de las 48 horas (95.5%), el resto de solicitudes fueron atendidas dentro del plazo establecido (denuncias 25 días). 

 

¶ !9LΦлнΦлоΥ ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭέ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ ŀǘŜƴŘƛŘŀǎ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ нр ŘƝŀǎ ƘłōƛƭŜǎ Ŝƴ Ltwh¢έ ǇŜǊƳƛǘŜ ƳŜŘƛǊ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ 
de las denuncias por presunta vulneración de derechos en salud que ameritan intervenciones a las IPRESS a nivel 
nacional dentro de los 25 días de sucedidos los hechos para investigarlos o solucionarlos. 
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Tabla 14. Logro del indicador de AE.02.03 ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de denuncias atendidas dentro de los 25 días hábiles en 
IPROT 87% 97.3% IPROT 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 87% de denuncias atendidas dentro de los 25 días hábiles en IPROT, 
obteniéndose un avance del indicador correspondiente del 97.3%, lo que representa un porcentaje de avance del 
111.84% con respecto a la meta propuesta para el año en evaluación, concluyendo que se ha dado cumplimiento 
a la AEI. 

 
Tabla 15. Resultados del indicador 

  
Elaborado por IPROT. 

 
El indicador muestra que, de 65,654 denuncias atendidas, 63,876 fueron atendidas dentro de los 25 días (97.3%), 
el resto de denuncias 2.7% excedieron el plazo de atención debido a la complejidad de los mismos y cuyas 
gestiones y diligencias requieren tiempo adicional para su resolución. 
 
La Intendencia de Protección de Derechos en Salud atiende las denuncias a través de acciones de intermediación, 
buscando una solución inmediata para el usuario, por lo que según se aprecia en la tabla anterior, tuvo 62,235 
atenciones de los cuales 62,585 estuvieron dentro del plazo de 25 días hábiles (99%). De otro lado, las denuncias 
atendidas con acciones de investigación, de las 2,419 atenciones realizadas, 1,291 fueron dentro del plazo de 25 
días hábiles (53.4%), estas denuncias representan el grupo de denuncias más complejas. 

 

¶ !9LΦлнΦлпΥ άtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎ {ŀƴŎƛƻƴŀŘƻǊŜǎ ǉǳŜ ǊŜǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ǾǳƭƴŜǊŀŘƻ Ŝƴ {ŀƭǳŘέ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ŜȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ ŘŜ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ¢ǊƛƭŀǘŜǊŀƭŜǎ {ŀƴŎƛƻƴŀŘƻǊŜǎ ǊŜǎǳŜƭǘƻǎ Ŝn 
ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀέ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ŘŜǘŜǊƳƛƴŀǊ Ŏǳŀƴ ŜŦŜŎǘƛǾƻ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ tǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ¢ǊƛƭŀǘŜǊŀƭŜǎ 
Sancionadores de una manera integral. 

 
Tabla 16. Logro del indicador de AE.02.04 ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de cobertura de expedientes de Procedimientos 
Trilaterales Sancionadores resueltos en primera instancia 

85% 88% SAREFIS / IFIS 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 85% de de cobertura de expedientes de Procedimientos Trilaterales 
Sancionadores resueltos en primera instancia, obteniéndose un avance del indicador correspondiente del 88%, lo 
que representa un porcentaje de avance del 103.53%% con respecto a la meta propuesta para el año en evaluación, 
concluyendo que se ha dado cumplimiento a la AEI. 
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Gráfico N°  7. Emisión de Resoluciones PTS por SAREFIS al IV Trimestre 2023 

 
Elaborado por SAREFIS. 

 

¶ !9LΦлнΦлрΥ άwŜƎǳƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ŘŜōŜǊŜǎ ŀŎǘǳalizada para los usuarios de los servicios de 
ǎŀƭǳŘΦέ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾƻǎ ŜƳƛǘƛŘƻǎ ŎƻƴŦƻǊƳŜ ŀƭ tǊƻƎǊŀƳŀ !ƴǳŀƭ ŘŜ wŜƎǳƭŀŎƛƽƴέ ǊŜŦƭŜƧŀ Ŝƭ 
grado de adhesión al Programa Anual de Regulación  que se proyecta y aprueba formalmente en cada ejercicio. 
Asimismo, el indicador permitirá medir el desempeño en la producción de normas de la Entidad teniendo en 
consideración los escenarios en los cuáles se desenvuelve la INA para la producción de normas. 

 
Tabla 17. Logro del indicador de AE.02.05 ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de proyectos normativos emitidos conforme al 
Programa Anual de Regulación. 

65% 87.50% SAREFIS / INA 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 65% de proyectos normativos emitidos conforme al Programa Anual 
de Regulación, obteniéndose un avance del indicador correspondiente del 87.50%, lo que representa un 
porcentaje de avance del 134.62% con respecto a la meta propuesta para el año en evaluación, concluyendo que 
se ha dado cumplimiento a la AEI. 

 
En el Programa Anual de Regulación 2023 se programaron 8 proyectos de normas, de los cuales la INA cumplió 
con elevar a SAREFIS 7 proyectos de normas programados, y 7 proyectos de normas no programados. 

 

¶ !9LΦлнΦлсΥ άaŜŎŀƴƛǎƳƻǎ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾƻǎ ŘŜ {ƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴŦƭƛŎǘƻǎ όa!{/ύ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘΣ ǇǊŜǎǘŀŘƻǎ 
ƻǇƻǊǘǳƴŀƳŜƴǘŜ ŀ ǳǎǳŀǊƛƻǎ Ŏƻƴ ŎƻƴǘǊƻǾŜǊǎƛŀǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘΦέ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ǳǎǳŀǊƛƻǎ Ŏƻƴ ŎƻƴǘǊƻǾŜǊǎƛŀǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘΣ ŀǘŜƴŘƛŘƻǎ ƻǇƻǊǘǳƴamente mediante MASC 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘέ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ŎƻŀŘȅǳǾŀǊ ŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ŀŎŎŜŘŀƴ ŀ ǳƴŀ ƧǳǎǘƛŎƛŀ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
restablecimiento de sus derechos afectados en materia de salud y a su vez, al cumplimiento del objetivo 
estratégico institucional. 

 
Tabla 18. Logro del indicador de AE.02.06 ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de usuarios con controversias en salud, atendidos 
oportunamente mediante MASC especializados en salud. 94% 97.31% CECONAR 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 94% de usuarios con controversias en salud, atendidos oportunamente 
mediante MASC especializados en salud, obteniéndose un avance del indicador correspondiente del 97.31%, lo que 
representa un porcentaje de avance del 103.52% con respecto a la meta propuesta para el año en evaluación, 
concluyendo que se ha dado cumplimiento a la AEI. 

 

ỏ άbǵƳŜǊƻ ŘŜ a!{/ ŀǘŜƴŘƛŘƻǎ ƻǇƻǊǘǳƴŀƳŜƴǘŜέΣ el número de demandas arbitrales, solicitudes de conciliación y 
mediación atendidas por el CECONAR dentro de los plazos establecidos en la normatividad vigente. (Entiéndase por 
atentado, las demandas y solicitudes una vez culminado el proceso de calificación). 
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Tabla 19. Número de MARCS Presentados vs Atendidos por mes 

 
 
ü OEI. 03. Incrementar la cobertura de las fiscalizaciones para prevenir la vulneración de los derechos en salud. 

 
Tabla 20.  Resultados de las AEI correspondiente al OEI 03 

Código Objetivo Estratégico Nombre del Indicador 
Meta % de 

Avance 
Brecha 

Programada Ejecutada 

AEI 
03.01. 

Fiscalización efectuada con enfoque de 
riesgos en las IAFAS, IPRESS y UGIPRESS. 

Porcentaje de cobertura IAFAS, IPRESS y 
UGIPRESS fiscalizadas  

24.40% 46.80% 191.80% 0.00% 

AEI 
03.02. 

Acciones de seguimiento oportunas a los 
administrados de alto riesgo. 

Porcentaje de acciones de seguimiento a 
Administrados de Alto Riesgo en los 
Procesos relacionados a la Prestación y 
Gestión de Servicios de Salud en los 
plazos establecidos 

9.00% 9.10% 101.11% 0.00% 

AEI 
03.03. 

Competencias en gestión de riesgos y/o 
mejora de procesos de la prestación y 
gestión de servicios de salud fortalecidas 
en los Gobiernos Regionales. 

Número de Gobiernos Regionales con 
competencias fortalecidas por SUSALUD 
para la gestión de riesgos y/o mejora de 
los procesos de prestación y gestión de 
servicios de salud 

8.00 800.00% 1.00 0.00 

 
¶ !9LΦлоΦлмΥ άCƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŜŦŜŎǘǳŀŘŀ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ L!C!{Σ Ltw9{{ ȅ ¦DLtw9{{Φέ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άPorcentaje de cobertura IAFAS, IPRESS y UGIPRESS fiscalizadasέ ƳƛŘŜ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ LƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ 
para desplegar el Plan Anual de Fiscalización 

 
Tabla 21. Logro del indicador de AE.03.01ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de cobertura IAFAS, IPRESS y UGIPRESS fiscalizadas 24.4% 46.8% ISIPRESS 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 24.4% de cobertura IAFAS, IPRESS y UGIPRESS fiscalizadas, 
obteniéndose un avance del indicador correspondiente del 46.8%, lo que representa un porcentaje de avance del 
191.80% con respecto a la meta propuesta para el año en evaluación, concluyendo que se ha dado cumplimiento 
a la AEI. 

 
De acuerdo al RENIPRESS, existen 598 IPRESS del segundo y tercer nivel de atención en todos los subsistemas y a 
nivel nacional, registradas, mientras que de acuerdo al Sistema de Supervisión de la ISIPRESS, al término del 
segundo semestre del 2023 se han efectuado visitas de fiscalización de campo 280 de ellas. De esta forma, se ha 
logrado superar el avance esperado para el periodo anual 2023. 

 
Desarrollo del Programa de 
Fiscalización 2023 a cargo de ISIPRESS  

Proyecto 1000 914 91.4% 

 

¶ !9LΦлоΦлнΥ ά!ŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ƻǇƻǊǘǳƴŀǎ ŀ ƭƻǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǎ ŘŜ ŀƭǘƻ ǊƛŜǎƎƻΦέ 
El indicŀŘƻǊ άtƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǎ ŘŜ !ƭǘƻ wƛŜǎƎƻ Ŝƴ ƭƻǎ tǊƻŎŜǎƻǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻǎ 
ŀ ƭŀ tǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ȅ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ {ŀƭǳŘ Ŝƴ ƭƻǎ ǇƭŀȊƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎέ ƳƛŘŜ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŘŜƭ ƽǊƎŀƴƻ ŘŜ ƭƝƴŜŀ 
para monitorear el cumplimiento y sostenibilidad de los compromisos (acciones de mejora) de los administrados 
con alto riesgo. 
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Tabla 22. Logro del indicador de AE.03.02ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de acciones de seguimiento a Administrados de Alto 
Riesgo en los Procesos relacionados a la Prestación y Gestión de 
Servicios de Salud en los plazos establecidos 

9% 9.10% ISIPRESS / IAFAS 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 9% de acciones de seguimiento a Administrados de Alto Riesgo en los 
Procesos relacionados a la Prestación y Gestión de Servicios de Salud en los plazos establecidos, obteniéndose un 
avance del indicador correspondiente del 9.10%, lo que representa un porcentaje de avance del 101.11% con 
respecto a la meta propuesta para el año en evaluación, concluyendo que se ha dado cumplimiento a la AEI. 

 
De esta forma y de acuerdo al Sistema de Supervisión de la ISIPRESS, en el periodo de los 3 años previos (2020-
2022), 406 IPRESS tuvieron como resultado un alto y mediano riesgo operacional como producto de las actividades 
de fiscalización de campo. Al término del segundo semestre del año, se ha efectuado el seguimiento 
correspondiente a 37 de ellas (9.1%), alcanzando la meta anual prevista. 

 

¶ A9LΦлоΦлоΥ ά/ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ȅκƻ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 
ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŘŀ Ŝƴ ƭƻǎ DƻōƛŜǊƴƻǎ wŜƎƛƻƴŀƭŜǎΦέ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άbǵƳŜǊƻ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻǎ wŜƎƛƻƴŀƭŜǎ Ŏƻƴ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŘŀǎ ǇƻǊ {¦{![¦5 ǇŀǊŀ ƭŀ Ǝestión de 
ǊƛŜǎƎƻǎ ȅκƻ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘέ ƳƛŘŜ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ wŜƎƛƻƴŜǎ 
participantes en actividades de capacitación conducidas/coordinadas por SUSALUD para el fortalecimiento de 
competencias en gestión del riesgo y/o mejora de procesos. 

 
Tabla 23. Logro del indicador de AE.03.03ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Número de Gobiernos Regionales con competencias fortalecidas 
por SUSALUD para la gestión de riesgos y/o mejora de los procesos 
de prestación y gestión de servicios de salud 

8 8 ISIPRESS 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era de 8 Gobiernos Regionales con competencias fortalecidas por SUSALUD 
para la gestión de riesgos y/o mejora de los procesos de prestación y gestión de servicios de salud, obteniéndose 
un resultado del indicador correspondiente a 8 Gobiernos Regionales, concluyendo que se ha dado cumplimiento a 
la AEI. 

 
La implementación de acciones orientadas al fortalecimiento de competencias para la gestión de riesgos en IPRESS 
y UGIPRESS se efectúa durante las visitas de fiscalización de campo de naturaleza orientativa programadas por la 
Intendencia con tal finalidad; por tanto, esta Actividad Estratégica depende de la programación de actividades de 
fiscalización en el marco del Desarrollo del Programa Anual de Fiscalización 2023 a cargo de la ISIPRESS (AEI 03.01). 
En tal sentido, la AEI 03.03 no cuenta con actividades operacionales con presupuesto asignado en el POI de 
SUSALUD. 

 
ü OEI. 04. Coadyuvar a la gobernanza digital de los procesos asociados a la Cobertura Universal en Salud a nivel 

nacional. 
 

Tabla 24. Resultados de las AEI correspondiente al OEI 04 

Código Objetivo Estratégico Nombre del Indicador 
Meta % de 

Avance 
Brecha 

Programada Ejecutada 

AEI.04.01 
Servicios digitales para los procesos de 
afiliación de las personas, fortalecidos en 
las IAFAS 

Porcentaje de solicitudes atendidas y que 
cambiaron el estado del seguro de salud 
en la plataforma "ReSUelve tu Afiliación" 

56% 46% 82.86% 9.60% 

AEI.04.02 

Artículos científicos elaborados para 
conocimiento de las entidades del Estado 
peruano y la comunidad académica 
nacional e internacional. 

Número de artículos científicos enviados 
a revistas biomédicas indizadas, que se 
desarrollen entorno a las competencias 
de SUSALUD. 

2.00 2.00 100.00% 0.00% 

AEI.04.03 
Registro de Afiliados al Aseguramiento 
Universal en Salud actualizado para las 
entidades que lo requieran. 

Porcentaje de afiliados reportados en 
línea por las IAFAS en el RAAUS 

60% 100% 166.47% 0.00% 
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¶ !9LΦлпΦлмΥ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŀŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ L!C!{ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŀǘŜƴŘƛŘŀǎ ȅ ǉǳŜ ŎŀƳōƛŀǊƻƴ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜƭ ǎŜƎǳǊƻ ŘŜ ǎŀƭǳd en la plataforma 
ϦwŜ{¦ŜƭǾŜ ǘǳ !ŦƛƭƛŀŎƛƽƴέ ǘƛŜƴŜ ŎƻƳƻ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ƳŜŘƛǊ Ŝƭ ǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ǉǳŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀƴ ǳƴ ŎŀƳōƛƻ Ŝƴ Ŝƭ 
estado final de la afiliación del ciudadano luego de utilizar la plataforma. 

 
Tabla 25. Logro del indicador de AEI.04.01ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de solicitudes atendidas y que cambiaron el estado del 
seguro de salud en la plataforma "ReSUelve tu Afiliación" 

56% 46.40% IID 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 56% de solicitudes atendidas y que cambiaron el estado del seguro de 
salud en la plataforma "ReSUelve tu Afiliación, obteniéndose un porcentaje menor de ejecución del 46.40%, lo que 
representa un porcentaje de reducción del 82.86%, por lo que no se ha logrado el cumplimiento al OEI. 

 
Para el indicador con código AEI.04.01, el factor que influye en el logro de este objetivo es la oportuna actualización 
de información por parte de las IAFAS, ante cualquier novedad referida al alta (asociado a la fecha de inicio de 
afiliación), baja (asociado a la fecha de término de la afiliación) o actualizaciones que deriven del proceso de 
afiliación de las IAFAS. 

 
Tabla 26. Indicador de Porcentaje de solicitudes atendidas y que cambiaron el estado del  

seguro de salud en la plataforma Resuelve tu afiliación (I y II Semestre 2023) 

 
Fuente: Aplicativo RESUELVE 
NSACE: Número de solicitudes atendidas que cambiaron el estado  
del seguro de salud en la plataforma Resuelve tu afiliación.  
NTSAP: Número total de solicitudes atendidas en la plataforma  
Resuelve tu Afiliación 
Elaborado por IID. 

 

¶ !9LΦлпΦлнΥ ά!ǊǘƝŎǳƭƻǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǇŜǊǳŀƴƻ ȅ ƭŀ 
comunidad académica nacional e ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΦέ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άbǵƳŜǊƻ ŘŜ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎ ŜƴǾƛŀŘƻǎ ŀ ǊŜǾƛǎǘŀǎ ōƛƻƳŞŘƛŎŀǎ ƛƴŘƛȊŀŘŀǎΣ ǉǳŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŜƴ ŜƴǘƻǊƴƻ 
ŀ ƭŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ {¦{![¦5έ Ŝǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ȅ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ ǇǳŜǎ Ŝƭ ƭƻƎǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳŜǘŀǎΣ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ {¦{![¦5 
contribuye a generar evidencia acerca del comportamiento del sistema de salud peruano con el fin de contribuir 
a la CUS. El indicador es medible y realizable en el tiempo, pues se encuentra asociado a los procesos de 
investigación de SUSALUD. 

 
Tabla 27. Logro del indicador de AEI.04.02ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Número de artículos científicos enviados a revistas biomédicas 
indizadas, que se desarrollen entorno a las competencias de 
SUSALUD. 

2 2 IID 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era de 2 artículos científicos enviados a revistas biomédicas indizadas, que se 
desarrollen entorno a las competencias de SUSALUD, obteniéndose un resultado del indicador correspondiente a 
2 artículos científicos, concluyendo que se ha dado cumplimiento a la AEI. 
 
Para el año 2023 la meta de del indicador es de dos (02) artículos científicos enviados a revistas biomédicas 
indizadas a bases de datos internacionales. Al respecto se debe mencionar, que se cumplió con el envío de los dos 
artículos lo que infiere que la Acción Estratégica cumplió con el 100% de la meta propuesta. Cada envío cuenta 
con una versión completa de los artículos, traducción al idioma inglés por un traductor especializado, gracias al 
apoyo de una entidad. Los artículos en mención son: 
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Artículo 1. /ƻƴŦƛǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ά/ƻ-payment and associated factors in the Peruvian private 
ƘŜŀƭǘƘ ŎŀǊŜ ǎȅǎǘŜƳέ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ǊŜǾƛǎǘŀ ά.a/ tǳōƭƛŎ IŜŀƭǘƘέ 

 
Artículo 2. Confirmación de recepción deƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ άLƳǇŀŎǘ ƻŦ ǘƘŜ /h±L5-19 Pandemic on the Services Provided by 
ǘƘŜ tŜǊǳǾƛŀƴ IŜŀƭǘƘ{ȅǎǘŜƳΥ ! ¢ƛƳŜ {ŜǊƛŜǎ !ƴŀƭȅǎƛǎ ƛƴ {ǳōƧŜŎǘǎ ǿƛǘƘ /ƘǊƻƴƛŎ 5ƛǎŜŀǎŜǎέ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ǊŜǾƛǎǘŀ ά¢ƘŜ 
Lancet Regional Health - !ƳŜǊƛŎŀǎέ 

 

¶ !9LΦлпΦлоΥ άwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ !ŦƛƭƛŀŘƻǎ al Aseguramiento Universal en Salud actualizado para las entidades que lo 
ǊŜǉǳƛŜǊŀƴΦέ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ŀŦƛƭƛŀŘƻǎ ǊŜǇƻǊǘŀŘƻǎ Ŝƴ ƭƝƴŜŀ ǇƻǊ ƭŀǎ L!C!{ Ŝƴ Ŝƭ w!!¦{έΣ Ŝǎ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ȅ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜ 
pues el logro de las metas, indica que SUSALUD contribuye a reducir la asimetría de los padrones de afiliados de 
las IAFAS con el Registro de Afiliados al AUS - RAAUS, permitiendo contar con información oportuna de la 
cobertura poblacional del CUS. 

 
Tabla 28. Logro del indicador de AEI.04.03ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de afiliados reportados en línea por las IAFAS en el 
RAAUS. 

60% 99.88% IID 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 60% de afiliados reportados en línea por las IAFAS en el RAAUS, 
obteniéndose un avance del indicador correspondiente del 99.88%, lo que representa un porcentaje de avance 
del 166.47% con respecto a la meta propuesta para el año en evaluación, concluyendo que se ha dado 
cumplimiento a la AEI. 

 
Al cierre del II semestre 2023, el Porcentaje de afiliados reportados en línea por las IAFAS en el RAAUS alcanza el 
99.88%, con un incremento de 17.68% puntos porcentuales respecto al semestre anterior, el indicador al II 
semestre (99.88%) es superior al valor programado de 60%.  

 
Tabla 29. Avance de Indicador de Porcentaje de afiliados en Línea por las IAFAS en el RAAUS 

 
Fuente: Registro de Afiliados al AUS  

Donde: CAFI: Cantidad de afiliados que las IAFAS reportan en línea al  
RAAUS. TAFI: Total de Afiliados en el RAAUS 

 
ü OEI. 05. Modernizar la gestión institucional. 

 
Tabla 30. Resultados de las AEI correspondiente al OEI 05 

Código Objetivo Estratégico Nombre del Indicador 
Meta % de 

Avance 
Brecha 

Programada Ejecutada 

AEI.05.01 
Instrumentos de gestión actualizados e 
implementados en la Entidad. 

Porcentaje de instrumentos de gestión 
actualizados e implementados en el 
marco de la modernización del estado 

60.00% 76.47% 127.45% 0.00% 

AEI.05.02 
Modelo de Integridad con enfoque 
preventivo implementado a nivel 
institucional. 

Porcentaje de acciones implementadas 
por SUSALUD en el marco de los 
componentes del Modelo de Integridad. 

40.00% 78.00% 195.00% 0.00% 

AEI.05.03 
Intendencias Macro Regionales 
implementadas a nivel nacional. 

Número de intendencias Macro 
Regionales implementadas 

2.00 0.51 25.50% 1.49 

 
¶ !9LΦлрΦлмΥ άLƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ 9ƴǘƛŘŀŘΦέ 

9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀdos en el marco de la 
ƳƻŘŜǊƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέΣ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ƳŜŘƛǊ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ {¦{![¦5 Ŏƻƴ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ 
documentos de gestión interna; así como el nivel de implementación de los instrumentos de gestión, que son 
de obligatorio cumplimiento, en el marco de la modernización del estado. 
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Tabla 31.  Logro del indicador de AEI.05.01ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de instrumentos de gestión actualizados e 
implementados en el marco de la modernización del estado 

60% 76.47% GERENCIA GENERAL 

 
Para el año 2023, la meta propuesta del 60% de instrumentos de gestión actualizados e implementados en el 
marco de la modernización del estado, obteniéndose un avance del indicador correspondiente del 76.47%, lo que 
representa un porcentaje de avance del 127.45% con respecto a la meta propuesta para el año en evaluación, 
concluyendo que se ha dado cumplimiento a la AEI. 
 
Para el análisis de esta acción estratégica se realiza una evaluación integral de los documentos a cargo la 
Intendencia de Investigación y Desarrollo, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina General 
de Gestión de las Personas, teniendo un avance del 63.4%, 84.0% y 86.35% respectivamente, lo que se traduce en 
una ejecución del 76.47% correspondiente al año 2023. 

 
Entonces, si bien en el 2023 se superó la meta, aún hay medidas que mejorar como, por ejemplo, aprobar el Plan 
de Trabajo en el mes de enero de 2024 a fin de garantizar la continuidad del trabajo encargado al Grupo de Trabajo, 
realizar un análisis detallado de todas las normativas y leyes aplicables para asegurar que el ROF cumpla con los 
requisitos legales, brindar facilidades para desarrollar sesiones de trabajo que promuevan la comunicación abierta 
y efectiva entre los miembros del Grupo de Trabajo, y realizar un análisis profundo de la situación actual de la 
organización, identificando fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas, a fin de diseñar un ROF que aborde 
las necesidades específicas de la institución. 

 

¶ !9LΦлрΦлнΥ άaƻŘŜƭƻ ŘŜ LƴǘŜƎǊƛŘŀŘ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ǇǊŜǾŜƴǘƛǾƻ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘƻ ŀ ƴƛǾŜƭ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΦέ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀǎ ǇƻǊ {¦{![¦5 Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭƻǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ ŘŜƭ aƻŘŜƭƻ 
de IntegrƛŘŀŘέ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ƳŜŘƛǊ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 5ŜŎǊŜǘƻ {ǳǇǊŜƳƻ bϲ лпн-2018-PCM, que establece medidas 
para fortalecer la integridad pública y lucha contra la corrupción, el Decreto Supremo N° 044-2018-PCM, que 
aprueba el Plan Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción 2018-2021, y la Política Nacional de Integridad 
y Lucha contra la Corrupción, aprobada con Decreto Supremo N° 092-2017-PCM. 

 
Tabla 32.  Logro del indicador de AEI.05.02ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de acciones implementadas por SUSALUD en el marco 
de los componentes del Modelo de Integridad. 

40% 78% GERENCIA GENERAL 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 40% de de acciones implementadas por SUSALUD en el marco de los 
componentes del Modelo de Integridad., obteniéndose un avance del indicador correspondiente del 78%, lo que 
representa un porcentaje de avance del 195% con respecto a la meta propuesta para el año en evaluación, 
concluyendo que se ha dado cumplimiento a la AEI. 

 
Este resultado se debe a que vienen realizando las gestiones correspondientes, a fin de seguir de manera 
progresiva el avance del porcentaje establecido en la línea base de la ficha técnica del indicador antes mencionado, 
en coordinación con las áreas que se encuentran inmersas dentro de los indicadores así como de la meta señalada. 
No obstante, las limitaciones se encuentran establecidas a razón de la falta de personal y presupuesto en esta 
Unidad para desarrollar las actividades enmarcadas en las etapas 1 y 2 de la Guía del Formulario de Autoevaluación 
ς Estándar de Integridad, cumplimiento Normativo e Institucionalización. 

 

¶ !9LΦлрΦлоΥ άLƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀǎ aŀŎǊƻ wŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭΦέ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άbǵƳŜǊƻ ŘŜ ƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀǎ aŀŎǊƻ wŜƎƛƻƴŀƭŜǎ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀǎέ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ƳŜŘƛǊ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŦƝǎƛŎŀ 
institucional a nivel nacional, con la cual se busca mejorar la comprensión de las necesidades locales, promover 
una mayor participación comunitaria de los ciudadanos e intervenir en la promoción y protección de derechos en 
materia de salud. 
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Tabla 33. Logro del indicador de AEI.05.03ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Número de intendencias Macro Regionales implementadas. 2 0.51 GERENCIA GENERAL 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era de 2 intendencias Macro Regionales implementadas, obteniéndose una meta 
menor de 0.51 de una intendencia, lo que representa un porcentaje de avance con respecto a la meta propuesta 
de 25.5%, por lo que no se ha logrado el cumplimiento de la AEI. 

 
El avance en mención corresponde a lo implementado en la IMRN, estando en progreso la implementación y 
fortalecimiento de esta Macro así como también empezar con la Creación de la Intendencia Macro Regional Sur; 
sin embargo, en cuanto al primer punto, se ha dado de manera parcial dado que solo dispone de una Jefatura 
Zonal en la región Lambayeque, encontrándose pendiente la implementación de las Jefaturas Zonales de Piura, La 
Libertad, Tumbes, Cajamarca y Amazonas. Cabe precisar que la principal limitación para el logro de esta Acción 
Estratégica, es el presupuestal.  

 
OEI. 06. Implementar la gestión del riesgo ante desastres (GRD). 
 

Tabla 34. Resultados de las AEI correspondiente al OEI 06 

Código Objetivo Estratégico Nombre del Indicador 
Meta % de 

Avance 
Brecha 

Programada Ejecutada 

AEI.06.01 
Cultura de prevención en riesgos y 
desastres implementada de manera 
óptima en el personal de SUSALUD. 

Porcentaje de Personal de SUSALUD 
capacitado en gestión del riesgo de 
desastres 

20% 10% 50.00% 0.10 

AEI.06.02 

Acuerdos de coordinación 
interinstitucionales formalizados para 
gestionar los riesgos de desastres en la 
entidad. 

Número de acuerdos formalizados en 
materia de GRD. 

300% 0% 0.00% 3.00 

 

¶ !9LΦлсΦлмΥ ά/ǳƭǘǳǊŀ ŘŜ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ǊƛŜǎƎƻǎ ȅ ŘŜǎŀǎǘǊŜǎ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘŀ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ƽǇǘƛƳŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ 
{¦{![¦5Φέ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ tŜǊǎƻƴŀƭ ŘŜ {¦{![¦5 ŎŀǇŀŎƛǘŀŘƻ Ŝƴ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ŘŜǎŀǎǘǊŜǎέ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ƳŜdir 
el nivel de sensibilización de los servidores de SUSALUD, con respecto a la Gestión del Riesgo de Desastres. 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 20% de la implementación de la Gestión de Desastres, obteniéndose 
un porcentaje menor de ejecución del 20%, lo que representa un avance del 33.33% con respecto a la meta 
propuesta, por lo que no se ha logrado el cumplimiento de la AEI. 

 
Tabla 35. Logro del indicador de AEI.06.01 ς año 2023 

INDICADOR Logro Esperado Logro alcanzado 
Órgano responsable del 

indicador 

Porcentaje de Personal de SUSALUD capacitado en gestión del riesgo de 
desastres 

20% 10% GERENCIA GENERAL 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era del 20% del Personal de SUSALUD capacitado en gestión del riesgo de 
desastres, obteniéndose un porcentaje menor de ejecución del 10%, lo que representa un vance del del 50% con 
respecto a la meta propuesta, por lo que no se ha logrado el cumplimiento  de la AEI. 

 
Para incentivar a la cultura preventiva en riesgos y desastres, se tuvieron en cuenta la planificación y la proyección 
a ejecutar talleres tanto en la semana de Seguridad y Salud en el Trabajo del año 2023, así como las charlas y 
capacitación previa para realizar los simulacros multipeligro, que corresponden según la Resolución Jefatural 
Directiva D000058-2023-INDECI-JEF INDECI, con la cual se resuelve aprobar la Directiva N° D0000002-2023-
INDECI-{9/ Dw![ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴΣ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎƛƳǳƭŀŎǊƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ƳǳƭǘƛǇŜƭƛƎǊƻ ǇŀǊŀ 
los años 2023 - нлнпέΣ Ǉǳblicado el 09 de Mayo del 2023. De igual manera se programaron cinco (05) conferencias 
con una asistencia promedio de 39 participantes de un total de 412 trabajadores, por lo que se establece que el 
9% del personal de SUSALUD fue capacitado en gestión del riesgo de desastres. Esta acción presenta un avance 
del 10% sobre su meta establecida para el año 2023. 
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¶ !9LΦлсΦлнΥ ά!ŎǳŜǊŘƻǎ ŘŜ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŦƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ƎŜǎǘƛƻƴŀǊ ƭƻǎ ǊƛŜǎƎƻǎ ŘŜ ŘŜǎŀǎǘǊŜǎ 
Ŝƴ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘΦέ 
9ƭ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άbǵƳŜǊƻ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻǎ ŦƻǊƳŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ Dw5έ ǇŜǊƳƛǘƛǊł ƳŜŘƛǊ ƭƻǎ ŀŎǳŜǊŘƻǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŏƻƴ 
otras instituciones en materia de gestión de riesgos de desastres, a fin de implementar acciones de prevención y 
respuesta, que aseguren la continuidad de la institución. 

 
Tabla 36. Logro del indicador de AEI.06.02 ς año 2023 

INDICADOR 
Logro Esperado 

2023 
Logro Alcanzado 

2023 
Órgano responsable del 

indicador 

Número de acuerdos formalizados en materia de GRD. 3.00 0.20 GERENCIA GENERAL 

 
Para el año 2023, la meta propuesta era de 3 de acuerdos formalizados en materia de GRD, obteniéndose una 
meta menor del 0.2 acuerdos, lo que representa un déficit del 2.8 acuerdos con respecto a la meta propuesta del 
año anterior, por lo que no se ha logrado el cumplimiento de la AEI. 
 
En relación a la AEI.06.02, se ejecutaron las coordinaciones para la realización de acuerdos con las instituciones 
como: La Municipalidad de Surco y la Compañía de Bomberos Santiago Apóstol de Santiago de Surco., se tuvieron 
conversaciones y coordinaciones mas no se logró concretizar. No obstante, para una adecuada evaluación de los 
acuerdos se estableció 4 etapas a cumplir, la primera correspondiente a la elaboración de los documentos para 
los acuerdos (10%), la segunda el envío a mesa de partes de la o las instituciones (30%), la tercera la respuesta de 
la institución aceptando lo solicitado (60%) y finalmente la ejecución del acuerdo del acuerdo (100%). 
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4. Evaluación de implementación de las acciones estratégicas 
 

4.1 Nivel de implementación de las AEI en función de la ejecución de las Actividades Operativas (AO) programadas 
en el POI 
La programación establecida en la II Modificación Plan Operativo Institucional 2023 al II Semestre considera la 
programación de 229 actividades operativas las mismas que formuladas en el marco de los Objetivos Estratégicos 
Institucionales y de las funciones asignadas a SUSALUD de acuerdo al detalle de la Tabla N° 33 

 
Tabla 37. Cantidad de Actividades Operativas Programadas al II Semestre de acuerdo al PEI 

Objetivo Estratégico 
Acciones Estratégicas Institucionales Actividades  

Programadas 
II  Semestre 

   COD Descripción 

OEI 01: 
Fortalecer la participación y 
promoción del ejercicio de 
los derechos y deberes en 

salud de las personas. 

AEI.01.01 
Alianzas estratégicas en materia de derechos y deberes en salud instituidas a 

nivel nacional. 
12 

AEI.01.02 Junta de Usuarios conformadas a nivel nacional 14 

AEI.01.03 
Asistencia Técnica en Mecanismos de atención, gestión de consultas y 

reclamos implementada en las administradas a nivel nacional. 
10 

OEI.02: 
Fortalecer la protección y 

restitución de los derechos 
en salud de las personas. 

AEI.02.01 
Plataformas de atenciones al usuario implementadas y oportunas en 

beneficio de los ciudadanos a nivel nacional. 
6 

AEI.02.02 
Resolución de solicitudes a través de acciones inmediatas realizadas por los 

delegados en salud. 
6 

AEI.02.03 Atención de denuncias en salud oportuna a nivel nacional. 11 

AEI.02.04 
Procedimientos Administrativos Sancionadores que restituye el derecho 

vulnerado en Salud 
21 

AEI.02.05 
Regulación en materia de los derechos y deberes actualizada para los usuarios 

de los servicios de salud 
14 

AEI.02.06 
Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos (MASC) especializados en 

salud, prestados oportunamente a usuarios con controversias en salud 
oportunamente por la entidad. 

9 

OEI.03: 
Incrementar la cobertura de 

las fiscalizaciones para 
prevenir la vulneración de los 

derechos en salud. 

AEI.03.01 
Fiscalización efectuada con enfoque de riesgos en las IAFAS, IPRESS y 

UGIPRESS 
20 

AEI.03.02 Acciones de seguimiento oportunas a los administrados de alto riesgo. 2 

AEI.03.03 
Competencias en gestión de riesgos y/o mejora de procesos de la prestación y 

gestión de servicios de salud fortalecida en los Gobiernos Regionales. 
4 

OEI.04: 
Coadyuvar a la gobernanza 

digital de los procesos 
asociados a la cobertura 
universal en salud a nivel 

nacional. 

AEI.04.01 
Servicios digitales para los procesos de afiliación de las personas, fortalecidos 

en las IAFAS 
6 

AEI.04.02 
Artículos científicos elaborados para conocimiento de las entidades del Estado 

peruano y la comunidad académica nacional e internacional. 
2 

AEI.04.03 
Registro de Afiliados al Aseguramiento Universal en Salud actualizado para las 

entidades que lo requieran. 
6 

OEI.05: 
Modernizar la gestión 

institucional 

AEI.05.01 Instrumentos de gestión actualizados e implementados en la Entidad. 71 

AEI.05.02 
Modelo de Integridad con enfoque preventivo implementado a nivel 

institucional. 
11 

AEI.05.03 Intendencias Macro Regionales implementadas a nivel nacional. 2 

OEI.06: 
Implementar la gestión del 
riesgo ante desastres ς GRD 

AEI.06.01 
Cultura de prevención en riesgos y desastres implementada de manera 

óptima en el personal de SUSALUD. 
2 

 
 
 

¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.01.01 

PRINCIPALES ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA 
META 

% EJECUCIÓN ANUAL 
PROGRAMADA EJECUTADA 

Generación de espacios para la promoción de 
los derechos y deberes en salud en 19 regiones 
del país. 

Documento 83 100 120.48% 

Desarrollo de acciones de promoción sobre los 
derechos y deberes en salud. 

Acción 386 385 99.74% 

Seguimiento a la implementación de acciones 
para la promoción de los derechos en salud por 
las instituciones aliadas. 

Informe 41 45 109.76% 
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¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.01.02 

PRINCIPALES ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA 
META 

% EJECUCIÓN ANUAL 
PROGRAMADA EJECUTADA 

Conformación y renovación JUS. Informe 6 6 100% 

Asistencia técnica para funcionamiento de las 
Juntas de Usuarios de los Servicios de Salud. 

Informe 107 110 103% 

Seguimiento a las acciones de promoción de 
derechos y deberes en salud. 

Acción 411 416 101% 

Acompañamiento en el proceso de vigilancia 
ciudadana y rendición de cuentas. 

Informe 146 142 97% 

Reporte de implementación de los procesos de 
vigilancia ciudadana y rendición de cuentas en 
IPRESS/UGIPRESS. 

Informe 4 4 100% 

Encuentros Nacionales para el fortalecimiento 
de las JUS 

Informe 4 4 100% 

 
 
ω Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.01.03 

PRINCIPALES ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA 
META % EJECUCIÓN 

ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Orientación técnica en la implementación de los 
mecanismos de  atención y gestión de consultas 
y reclamos, en Lima Metropolitana y Regiones 

Informe 68 68 100% 

Acompañamiento y seguimiento en la 
implementación de los mecanismos de atención 
y gestión de consultas y reclamos en Lima 
Metropolitana y Regiones. 

Informe 205 205 100% 

Reporte de situación de IAFAS/IPRESS/UGIPRESS 
sobre la implementación de los mecanismos de 
atención y gestión de consultas y reclamos, en 
Lima Metropolitana y regiones 

Informe 6 6 100% 

Sesión de orientación técnica en derechos en 
salud y mecanismos de atención y gestión de 
consultas y reclamos a personal institucional de 
las IAFAS/IPRESS/UGIPRESS. 

Acción 121 122 100.83% 

 
 

¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.02.01 

PRINCIPALES ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA 
META % EJECUCIÓN 

ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Recepción de solicitudes a través de canales 
(presencial oficina, telefónico, virtual y escrito) 
en Plataforma SUSALUD 

Atención 58290 56311 96.6% 

Atención de consultas especializadas en salud 
por todos los canales 

Atención 61872 59881 96.8% 

 
 

¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.02.02 

PRINCIPALES ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA 
META % EJECUCIÓN 

ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Atención a través de delegados a nivel nacional Atención 69679 68309 98% 

Acciones de monitoreo y vigilancia a los 
delegados en las actividades para la protección 
de derechos en salud a nivel nacional 

Informe 7 7 100% 

Fortalecimiento del funcionamiento de la 
Plataforma de Orientación y Atención al 
Ciudadano 

Informe 12 12 100% 

Implementación del sistema integral de 
protección de derechos a nivel nacional con 
actores regionales, JUS y Delegados en Salud a 
nivel nacional 

Informe 4 4 100% 
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¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.02.03 

PRINCIPALES ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA 
META % EJECUCIÓN 

ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Atención de denuncias finalizadas con la 
conformidad del usuario 

Atención 45,394 44,536 98% 

Atención de denuncias con informe derivado al 
órgano instructor 

Informe 1326 1616 121.87% 

Acciones de Intervenciones de oficio para la 
protección de derechos en salud a nivel nacional 
ante denuncias de hechos de vulneración de 
derechos en salud (IPRESS/IAFAS/UGIPRESS) 

Acta 37 37 100% 

Fortalecimiento de la gestión de la información 
con la mejora de las herramientas informáticas 
usadas en el proceso de protección de derechos 
en salud 

Acta 4 4 100% 

 

¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.02.04 

PRINCIPALES ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA 
META % EJECUCIÓN 

ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Expediente con Emisión de Resolución de 
Sustento de PAS 

Expediente 3238 3028 93.51% 

Emisión de Resolución Final de PAS Expediente 1305 1166 89.35% 

 

¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.02.05 

PRINCIPALES ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA 
META % EJECUCIÓN 

ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Formulación de proyectos normativos de 
carácter general   

Proyecto 8 7 87.50% 

 
ω Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.02.06 

PRINCIPALES ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA 
META % EJECUCIÓN 

ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Procesos culminados de conciliación y/o 
mediación 

Proyecto 1000 914 91.4% 

Procesos culminados de arbitraje  560 578 103.21% 

 
ω Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.03.01 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

META % EJECUCIÓN 
ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Desarrollo del Programa de Fiscalización 2023 a cargo de 
ISIPRESS 

Fiscalización 
realizada 

3061 2914 95.20% 

Evaluar los Avances del Programa Anual de Fiscalización a 
Cargo de ISIPRESS 

Informe 12 12 100.00% 

Elaborar y/o Actualizar Documentos Técnicos, 
Instrumentos y Herramientas para las Supervisiones a las 
IPRESS y UGIPRESS 

Informe 3 3 100.00% 

Cooperar y brindar asistencia activa a la IMN a fin de que 
esta cumpla con las funciones delegadas a través de la RS 
054-2022-SUSALUD/S 

Informe 2 2 100.00% 

 
ω Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.03.02 

PRINCIPALES ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA 
META % EJECUCIÓN 

ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Seguimiento de los compromisos asumidos por 
los administrados de alto riesgo a través del PMR 

Informe 2 2 100% 

 
ω Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.03.03 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META % EJECUCIÓN 

ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Transferencia de metodologías y herramientas para 
coadyuvar en la gestión de riesgos en IPRESS y UGIPRESS 

Informe 2 2 100% 

Transferencia, a las IPRESS y UGIPRESS fiscalizadas, de 
herramientas y metodologías para la gestión de riesgos y 
mejora de procesos, en el marco del monitoreo de la 
implementación de los planes de Mitigación de Riesgos 
(PMR) 

Informe 2 2 100% 
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Fortalecimiento de las acciones del programa de 
acompañamiento a IPRESS y UGIPRESS para Coadyuvar en 
la Autogestión de riesgos en la prestación de servicios de 
salud, a través del intercambio de experiencias con la 
Superintendencia Nacional de Salud de Colombia 
(SUPERSALUD) en el marco de la Cooperación 
Internacional 

Informe 1 1 100% 

Cooperar y brindar asistencia activa a la Autoridad 
Sanitaria Regional a fin de que ésta cumpla con las 
funciones de fiscalización y aplicación de medidas de 
seguridad 

Informe 2 2 100% 

 
ω Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.04.01 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

META % EJECUCIÓN 
ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Implementación del modelo de acreditación de 
asegurados en el sistema de salud 

Informe 4 4 100% 

Desarrollo e implementación del servicio de acreditación 
de asegurados 

Informe 4 4 100% 

Infraestructura Tecnológica para la implementación del 
modelo de acreditación de asegurados 

Informe 3 3 100% 

Implementación y evaluación de procesos para gestionar 
la obtención y calidad de información de los 
administrados 

Informe 4 4 100% 

Servicios digitales BI y optimización del Registro de 
Afiliación al AUS y otros registros 

Informe 14 14 100% 

 

¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.04.02 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

META % EJECUCIÓN 
ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Programa Anual de Investigaciones y Publicaciones 
Técnicas para el año 2023 

Informe 9 9 100% 

Elaboración y publicación del anuario y boletines 
estadísticos de SUSALUD 

Publicación 5 5 100% 

 

¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.04.03 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

META % EJECUCIÓN 
ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Servicios de interoperabilidad de SUSALUD Informe 4 4 100.00% 

Operación de la  Infraestructura Tecnológica Informe 6 6 100.00% 

Actualización Tecnológica del Centro de datos Acción 3 3 100.00% 

Mantenimiento de aplicativos de SUSALUD Informe 4 4 100.00% 

Renovación del soporte de  licencias de plataforma Qlik, 
Alteryx y analítica BI 

Informe 3 3 100.00% 

Suscripción del Convenio Interinstitucional - RENIEC Informe 2 2 100.00% 

 

¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.05.01 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

META % EJECUCIÓN 
ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Gestión del planeamiento institucional Documento 21 21 100.00% 

Implementación y fortalecimiento del sistema integrado de 
gestión de susalud 

Documento 6 6 100.00% 

Desarrollo de actividades para la implementación del Proceso 
de Gestión del Rendimiento 

Informe 4 4 100.00% 

Desarrollo de actividades para la implementación del proceso 
de Gestión de la Capacitación 

Informe 4 4 100.00% 

Desarrollo de acciones de formulación y aprobación del 
Proyecto del Presupuesto Analítico del Personal SUSALUD 

Informe 1 1 100.00% 

Mejora continua del Sistema de Gestión de SST Informe 4 4 100.00% 

Mejora continua del Sistema de Gestión de GDR Informe 4 4 100.00% 

Elaboración y actualización de los documentos de gestión 
institucional y emisión de opinión técnica en materia de 
modernización  

Documento 11 11 100.00% 

Aprobación de normas de gestión interna sobre el ámbito de 
SUSALUD 

Resolución 48 54 113.00% 

Seguimiento de las acciones de fortalecimiento del gobierno 
digital. 

Informe 2 2 100.00% 
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Seguimiento de las acciones de fortalecimiento del gobierno 
abierto. 

Informe 2 2 100.00% 

 

¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.05.02 

PRINCIPALES ACTIVIDADES UNIDAD DE MEDIDA 
META 

% EJECUCIÓN ANUAL 
PROGRAMADA EJECUTADA 

Acciones realizadas por la oficina de integridad Informe 4 4 100.00% 

 

¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.05.03 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

META % EJECUCIÓN 
ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Acciones para el fortalecimiento de la intendencia macro 
regional norte 

Informe 1 1 100.00% 

Acciones para la creación de la intendencia macro regional 
sur 

Informe 1 0 00.00% 

 

¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.06.01 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

META % EJECUCIÓN 
ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Elaboración del Plan de prevención de riesgos y desastres de 
SUSALUD 

Informe 1 0* 0% 

 

(*)La acción estratégica Ŝƴ ƳŜƴŎƛƽƴ ƴƻ ŜƧŜŎǳǘƽ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ƻǇŜǊŀǘƛǾŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀŘŀΥ ά9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ȅ ŘŜǎŀǎǘǊŜǎ ŘŜ {¦{![¦5έ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ DŜǊŜƴŎƛŀ DŜƴŜǊŀƭΦ 

 

¶ Principales actividades operativas ejecutadas en el año 2023 para la implementación de la AEI.06.02 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
META % EJECUCIÓN 

ANUAL PROGRAMADA EJECUTADA 

Implementación del plan de prevención de Riesgos y 
desastres de susalud 

Informe 1 0* 0% 

 
(*)La acción estratégica en mención no ejecutó la actividad operativa ǇǊƻƎǊŀƳŀŘŀΥ άLƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ wƛŜǎƎƻǎ ȅ ŘŜǎŀǎǘǊŜǎ ŘŜ ǎǳǎŀƭǳŘέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ƭŀ DŜǊŜƴŎƛŀ DŜƴŜǊŀƭΦ 
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4.2.  Ejecución del Plan Operativo Institucional ς POI 
SUSALUD aprobó el Plan Operativo Institucional (POI) 2023, con Resolución de Superintendencia N° 104 - 2022-
SUSALUD/S, asimismo se tuvo la I y II Modificación a través de las Resoluciones de Gerencia General N° 040-
2023-SUSALUD/GG y la N° 083-2023-SUSALUD/GG respectivamente. 

 
El nivel de cumplimiento Institucional de las actividades programadas para el 2023, es del 88% (concluidas), 
mientras que el porcentaje de eficacia es del 98%, en tanto que se cuenta con un 12% de actividades operativas 
no concluidas (23 en proceso y 4 no iniciadas).  

 
4.2.1. Análisis de las Modificaciones al POI 

La I Modificación del POI 2023 fue aprobada el pasado 14 de junio con Resolución de Superintendencia N° 040-
2023-SUSALUD/S y ha considerado la alineación al PEI 2022-2026. Asimismo consideró el presupuesto asignado 
según lo establecido en la Ley 31365 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023 y que asigna 
al Pliego de SUSALUD el monto de S/ 56,774,653.00 por toda fuente de financiamiento  

 
La II Modificación del POI  2023 aprobada con Resolución de Superintendencia N° 083-2023-SUSALUD/GG del 
11 de diciembre de 2023, fue formulada en el marco del presupuesto asignado según lo establecido en la Ley 
31084 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023 y que asigna al Pliego de SUSALUD el 
monto de S/. 56, 774,653 por toda fuente de financiamiento. 

 
4.2.2. Ejecución Física y Financiera de las Unidad ejecutora 

La programación establecida en el Plan Operativo Institucional 2023 considera la programación de 229 
actividades operativas las mismas que fueron formuladas en el marco de los Objetivos Estratégicos 
Institucionales y de las funciones asignadas a SUSALUD. 

 
Tabla 38. Ejecución de Actividades Operativas a nivel de Acciones Estratégicas Institucionales 

OBJETO 
ESTRATÉGICO 

ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 
Actividades 

programadas 
al IV 

Trimestre 

Concluidas 

NO CONCLUIDAS 
% de 

Cumplimiento 
al IV 

Semestre 

% de 
Eficacia 

COD DESCRIPCIÓN 
En 

Proceso 
No 

Iniciadas 

OEI.01: 
Fortalecer la 
participación 
y promoción 
del ejercicio 

de los 
derechos y 
deberes en 
salud de las 
personas. 

AEI.01.01 
Alianzas estratégicas en materia de 
derechos y deberes en salud instituidas a 
nivel nacional. 

12 10 2 0 83% 100% 

AEI.01.02 
Junta de Usuarios conformadas a nivel 
nacional. 

14 13 1 0 93% 100% 

AEI.01.03 

Asistencia Técnica en Mecanismos de 
atención, gestión de consultas y reclamos 
implementadas en las administradas a 
nivel nacional.    

10 10 0 0 100% 100% 

OEI.02: 
Fortalecer la 
protección y 

restitución de 
los derechos 
en salud de 

las personas. 

AEI.02.01 
Plataformas de atención al usuario 
implementadas y oportunas en beneficio 
de los ciudadanos a nivel nacional. 

6 4 2 0 67% 100% 

AEI.02.02 
Resolución de solicitudes a través de 
acciones inmediatas realizadas por los 
delegados en salud. 

6 5 1 0 83% 100% 

AEI.02.03 
Atención de denuncias en salud oportuna 
a nivel nacional. 

11 9 2 0 82% 100% 

AEI.02.04 
Procedimientos Administrativos 
Sancionadores que restituye el derecho 
vulnerado en Salud 

21 16 5 0 76% 100% 

AEI.02.05 
Regulación en materia de los derechos y 
deberes actualizada para los usuarios de 
los servicios de salud 

14 12 2 0 86% 100% 

AEI.02.06 

Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos (MASC) especializados en salud, 
prestados oportunamente a usuarios con 
controversias en salud. oportunamente 
por la entidad. 

9 7 2 0 78% 100% 

OEI.03: 
Incrementar 
la cobertura 

de las 
fiscalizaciones 

AEI.03.01 
Fiscalización efectuada con enfoque de 
riesgos en las IAFAS, IPRESS y UGIPRESS 

20 19 1 0 95% 100% 

AEI.03.02 
Acciones de seguimiento oportunas a los 
administrados de alto riesgo. 

2 2 0 0 100% 100% 
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para prevenir 
la vulneración 

de los 
derechos en 

salud. 

AEI.03.03 

Competencias en gestión de riesgos y/o 
mejora de procesos de la prestación y 
gestión de servicios de salud fortalecidas 
en los Gobiernos Regionales. 

4 4 0 0 100% 100% 

OEI.04: 
Coadyuvar a 

la gobernanza 
digital de los 

procesos 
asociados a la 

cobertura 
universal en 
salud a nivel 

nacional. 

AEI.04.01 
Servicios digitales para los procesos de 
afiliación de las personas, fortalecidos en 
las IAFAS 

6 6 0 0 100% 100% 

AEI.04.02 

Artículos científicos elaborados para 
conocimiento de las entidades del Estado 
peruano y la comunidad académica 
nacional e internacional. 

2 2 0 0 100% 100% 

AEI. 04.03 
Registro de Afiliados al Aseguramiento 
Universal en Salud actualizado para las 
entidades que lo requieran. 

6 6 0 0 100% 100% 

OEI.05: 
Modernizar la 

gestión 
institucional 

AEI.05.01 
Instrumentos de gestión actualizados e 
implementados en la Entidad. 

71 69 2 0 97% 100% 

AEI.05.02 
Modelo de Integridad con enfoque 
preventivo implementado a nivel 
institucional. 

11 7 3 1 64% 91% 

AEI.05.03 
Intendencias Macro Regionales 
implementadas a nivel nacional. 

2 1 0 1 50% 50% 

OEI.06: 
Implementar 
la gestión del 
riesgo ante 
desastres ς 
GRD 

AEI.06.01 
Cultura de prevención en riesgos y 
desastres implementada de manera 
óptima en el personal de SUSALUD. 

2 0 0 2 0% 0% 

TOTAL 229 202 23 4   

 
Es importante mencionar que el Plan Operativo Institucional 2023 se encuentra ajustado al PIM, por lo que no se 
refleja la demanda real formulada en el POI Multianual 2023 - 2025. A continuación se presenta el detalle de 
ejecución  de las actividades operativas por cada uno de los órganos: 

 
Gráfico N°  8. 

 
Elaboración: OGPP 

 
Se ha considerado la siguiente escala de clasificación para poder identificar el avance de ejecución al II Semestre: 
 

 Ejecución > al 100% Regular, se requiere sincerar meta. 

 Ejecución = al 100%. Bueno. 

 Ejecución < al 100% Regular, se debe evaluar ajuste y/o reprogramación de meta. 

 Sin ejecución Bajo, se debe evaluar continuidad y/o reprogramación de meta. 
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Asimismo, para evaluar el avance de las actividades operativas programadas, se ha utilizado los siguientes 
criterios: 

¶ Actividad No iniciada: Aquella actividad en la cual no se ha realizado ninguna acción para su 
cumplimiento. 

¶ Actividad En Proceso: Aquella actividad en la cual se han realizado acciones parciales para su 
cumplimiento. 

¶ Actividad Concluida: Aquella actividad en la cual se han realizado el total de las acciones para su 
cumplimiento. 

 
De acuerdo a estos criterios, se ha planteado dos indicadores para medir el avance de las a actividades operativas 
programadas: 

¶ Cumplimiento: Todas las actividades concluidas según lo programado. 

¶ Eficacia: Todas las actividades en proceso y concluidas según lo programado. 
 

Siguiendo esta línea, se presenta la ejecución de las actividades operativas programadas en el marco de las 
Acciones Estratégicas Institucionales de acuerdo al PEI 2022 - 2026: 

 
i. Objetivo Estratégico Institucional 01: άFortalecer la participación y promoción del ejercicio de los Derechos y 
Deberes en Salud de las personasέΦ 9ƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ Ŝƴ ƳŜƴŎƛƽƴ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ !ŎŎƛƻƴŜǎ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ 
Institucionales: 

 
V !9LΦлмΦлмΥ ά!ƭƛŀƴȊŀǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ Ŝƴ ƳŀǘŜǊƛŀ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ŘŜōŜǊŜǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ƛƴǎǘƛǘǳƛŘŀǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 

Con  respecto a las doce (12) actividades operativas programadas, se culminaron (10) actividades, quedando 
dos (02) no concluidas: 
 

Gráfico N°  9. AEI.01.01 Evaluación de Actividades Operativas 

 
 

Tabla 39. 

ACTIVIDADES OPERATIVAS 
Meta al II Semestre 

Programada Ejecutada 
% de 

Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Generación de espacios para la promoción de los derechos y deberes en salud en 19 
regiones del país. 

83 100 120.48% IPROM 

Seguimiento a la implementación de acciones para la promoción de los derechos en 
salud por las instituciones aliadas 

41 45 109.76% IPROM 

Generación de espacios para la promoción de los derechos y deberes en salud con 
gobiernos regionales, instituciones u otros  

65 68 104.62% IMRN 

Seguimiento a la implementación de acciones para la promoción de los derechos en 
salud de las instituciones aliadas 

27 28 103.70% IMRN 

Sesiones informativas sobre los derechos y deberes en salud dirigido a los integrantes 
de las instituciones aliadas 

32 33 103.13% IMRN 

Coordinación con actores de cooperación internacional y/o sociedad civil 38 39 102.63% Superintendencia 

Coordinación con actores intersectoriales interinstitucionales e 
intergubernamentales. 

80 81 101.25% Superintendencia 

Supervisión y evaluación de los resultados de las acciones del programa anual de 
promoción sobre los derechos y deberes en salud. 

12 12 100.00% SADERECHOS 

Recursos humanos para el funcionamiento de SADERECHOS 4 4 100.00% SADERECHOS 

Recursos humanos para la IMRN 4 4 100.00% IMRN 

Desarrollo de acciones de promoción sobre los derechos y  deberes en salud 386 385 99.74% IPROM 

Coordinación con autoridades regionales, provinciales o distritales en acciones 
estratégicas de superintendencia  

11 10 90.91% Superintendencia 
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Cabe mencionar que, a solicitud de IPROM (MEMORANDUM N° 000174-2023-SUSALUD-IPROM) se tiene que en 
ƭŀ !ŎǘƛǾƛŘŀŘ hǇŜǊŀǘƛǾŀΥ ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ŘŜōŜǊŜǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘέΣ ǎŜ ŘŜŎƛŘƛƽ 
incluir en ella las actividades operativas: Generación de espacios para la promoción de los derechos y deberes en 
salud en 19 regiones del país y Seguimiento a la implementación de acciones para la promoción de los derechos 
en salud por las instituciones aliadas por ser consideradas tareas más que actividades. 

 
Gráfico N°  10. Principales acciones realizadas en el AEI.01.01 

 
 

V !9LΦлмΦлнΥ άWǳƴǘŀ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻǎ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘŀǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
Con respecto a las (14) actividades operativas programadas, se tiene trece (13) culminadas y una (01) como no 
concluida.  
 

Gráfico N°  11. AEI.01.02 Evaluación de Actividades Operativas 
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Tabla 40.  

ACTIVIDADES OPERATIVAS 
Meta al I II Semestre 

Programada Ejecutada 
% de 

Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Asistencia Técnica para funcionamiento de las Juntas de Usuarios de los Servicios de 
Salud. 

107 110 102.80% IPROM 

Seguimiento a las acciones de promoción de derechos y deberes en salud. 411 416 101.22% IPROM 

Reuniones con  la junta de usuarios  3 3 100.00% Superintendencia 

Seguimiento a las acciones de promoción de derechos y deberes en salud. 46 46 100.00% IMRN 

Asistencia Técnica para funcionamiento de las Juntas de Usuarios de los Servicios de 
Salud. 

65 65 100.00% IMRN 

Acompañamiento en el proceso de vigilancia ciudadana y rendición de cuentas. 44 44 100.00% IMRN 

Conformación y renovación de JUS 6 6 100.00% IPROM 

Supervisión y evaluación de los resultados de las acciones de promoción de derechos 
a través de la JUS 

4 4 100.00% SADERECHOS 

Reuniones de trabajo para el fortalecimiento de la articulación delegados - junta de 
usuarios de los servicios de salud (JUS) a nivel nacional 

12 12 100.00% SADERECHOS 

Reporte de implementación de los procesos de  vigilancia ciudadana y rendición de 
cuentas en IPRESS/UGIPRESS. 

3 3 100.00% IMRN 

Reporte de implementación de los procesos de  vigilancia ciudadana y rendición de 
cuentas en IPRESS/UGIPRESS. 

4 4 100.00% IPROM 

Proceso de Renovación o conformación de las JUS 5 5 100.00% IMRN 

Encuentros Nacionales para el fortalecimiento de las JUS. 4 4 100.00% IPROM 

Acompañamiento en el proceso de vigilancia ciudadana y rendición de cuentas. 146 142 97.26% IPROM 

 
Gráfico N°  12. Principales acciones realizadas en el AEI.01.02 
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V !9LΦлмΦлоΥ ά!ǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ Ŝƴ aŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ŀtención, gestión de consultas y reclamos implementadas 
Ŝƴ ƭŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘŀǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
Con respecto a las 10 actividades programadas. 

 
Gráfico N°  13. AEI.01.03 Evaluación de Actividades Operativas 

 
 

Tabla 41.  

ACTIVIDADES OPERATIVAS 

Meta al II Semestre 

Programada Ejecutada 
% de 

Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Acompañamiento y seguimiento en la implementación de los mecanismos de atención y 
gestión de consultas y reclamos en Lima Metropolitana y Regiones en el ámbito de la IMRN. 

30 43 143.33% IMRN 

Sesión de orientación técnica en derechos en salud y mecanismos de atención y gestión de 
consultas y reclamos a personal institucional de las IAFAS/IPRESS/UGIPRESS. 

121 122 100.83% IPROM 

Sesión de difusión de derechos en salud y mecanismos de atención y gestión de consultas y 
reclamos a personal institucional de las IAFAS/IPRESS/UGIPRESS. 

41 41 100.00% IMRN 

Acompañamiento y seguimiento en la implementación de los mecanismos de atención y 
gestión de consultas y reclamos en Lima Metropolitana y Regiones. 

205 205 100.00% IPROM 

Orientación Técnica en la implementación de los mecanismos de atención y gestión de 
consultas y reclamos, en Lima Metropolitana y Regiones 

68 68 100.00% IPROM 

Orientación Técnica en la implementación de los mecanismos de atención y gestión de 
consultas y reclamos, en el ámbito de la IMRN 

68 68 100.00% IMRN 

Reporte de situación de IAFAS/IPRESS/UGIPRESS sobre la implementación de los mecanismos 
de atención y gestión de consultas y reclamos, en Lima Metropolitana y Regiones. 

6 6 100.00% IPROM 

Recursos Humanos para la IPROM 4 4 100.00% IPROM 

Evaluación de resultados de la asistencia técnica y acompañamiento en la implementación de 
los mecanismos de atención y gestión de consultas y reclamos en lima metropolitana y 
regiones.  

6 6 100.00% SADERECHOS 

Reporte de situación de IAFAS/IPRESS/UGIPRESS sobre la implementación de los mecanismos 
de atención y gestión de consultas y reclamos en regiones.  

13 13 100.00% IMRN 

 
Gráfico N°  14. Principales acciones realizadas en el AEI.01.03 
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i. Objetivo Estratégico Institucional 02: άCƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ ǊŜǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭŀǎ 
ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ 

 
V !9LΦлнΦлмΥ άtƭŀǘŀŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭ ǳǎǳŀǊƛƻ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀdas y oportunas en beneficio de los ciudadanos 
ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 
En relación a las seis (06) actividades operativas programadas, dos (02) quedaron sin concluir. 
 

Gráfico N°  15. AEI.02.01 Evaluación de Actividades Operativas 

 
 
 

Tabla 42. 

ACTIVIDADES OPERATIVAS 
Meta al II Semestre 

Programada Ejecutada 
% de 

Ejecución 
Órgano Responsable 

Evaluación y emisión de opinión de documentos y pedidos relacionados a 
denuncias, reclamos, intervenciones de oficio, etc. sobre vulneración de 
derechos a nivel nacional  

324 556 171.60% SADERECHOS 

Atención de consulta presentados por los ciudadanos en el ámbito de la 
IMRN 

942 952 101.06% IMRN 

Supervisión y evaluación de los resultados de las acciones de protección de 
derechos en salud realizadas a través de la plataforma multicanal de 
SUSALUD y delegados a nivel nacional. 

12 12 100.00% SADERECHOS 

Evaluar la atención oportuna de consultas de ciudadanos que ingresan a 
través de los canales de atención 

12 12 100.00% SUPRINTENDENCIA 

Atención de consultas especializadas en salud por todos los canales 61872 59881 96.78% IPROT 

Recepción de solicitudes a través de canales (presencial oficina, telefónico, 
virtual y escrito) en Plataforma SUSALUD 

58290 56311 96.60% IPROT 

 
Entre las principales acciones realizadas se tienen: 
- Se recibieron 56,311 solicitudes a través de los diferentes canales disponibles donde el 65.38% fueron a 

través del canal Telefónico, 27.47% canal Virtual, 2.08% por canal Escrito y Presencial 5.06%, según la 
distribución siguiente: 

 
 

Tabla 43.  Solicitudes recibidas según canal ς II Semestre 

Telefónico Web Presencial Correo Móvil Escrito 
Redes 

sociales 
Total 

36,818 10,457 2,852 2,145 1,591 1,172 1,276 56,311 

65.38% 18.57% 5.06% 3.81% 2.83% 2.08% 2.27% 100% 

Fuente: IPROT - BPM. Información actualizada al 02.01.2024. 
Elaboración: SUSALUD - SADERECHOS - IPROT. 
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Gráfico N°  16. Concentración de atenciones Plataforma, según región 

 
Fuente: Registro de expedientes BPM ς IPROT, información actualizada al 02.012024 
Elaboración: IPROT ς SADERECHOS ς SUSALUD 

 
- Se continúa fortaleciendo la atención 24 horas a la ciudadanía a través de nuestros canales telefónico y 

virtual (App SUSALUD Contigo, Redes Sociales, Web, Correo electrónico), a través de una gestión 
operativa interinstitucional simplificada y efectiva, asimismo, se cuenta con personal asignado para la 
atención presencial en la sede del Cercado de Lima, en horario completo. 

- Con respecto a las consultas especializadas atendidas tanto por plataforma y por delegados fueron 59,881 
atenciones. 

 
Tabla 44.  Consultas especializadas atendidas según área al II Semestre 

Plataforma Delegados Total 

40,284 19,597 59,881 

67.27% 32.73% 100.00% 

Fuente: Registro de expedientes, BPM ς IPROT. Información actualizada al 02.01.2024. 
Elaboración: IPROT ς SADERECHOS - SUSALUD. 

 
En el ámbito de la IMRN han realizado: 
- Se realizaron 547 atenciones oportunas de consultas de ciudadanos a través de los canales telefónico, 

virtual y presencial para las personas a nivel nacional. 
- De las atenciones realizadas, el 48.1% fueron denuncias y el 51.9% consultas. 

 
V !9LΦлнΦлнΥ άwŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƛƴƳŜŘƛŀǘŀǎ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘŜƭŜƎŀŘƻǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘέΦ 

Con relación a las seis (06) actividades operativas programadas, se concluyeron cinco (05) y como no concluida 
una (01). 

 
Gráfico N°  17. AEI.02.02 Evaluación de Actividades Operativas 
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Tabla 45. 

Actividades Operativas 
II Semestre 

Programado Ejecutado 
% de 

Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Atención a través de Delegados en IPRESS en el ámbito de la IMRN 7700 8931 115.99% IMRN 

Acciones de monitoreo y vigilancia  a  los Delegados en las actividades para 
la protección de derechos en salud a nivel nacional 

7 7 100.00% IPROT 

Fortalecimiento del funcionamiento de la Plataforma de Orientación y 
Atención al Ciudadano 

12 12 100.00% IPROT 

Implementación del sistema integral de protección de derechos a nivel 
nacional con actores regionales, JUS y Delegados en Salud a nivel nacional  

4 4 100.00% IPROT 

Monitoreo del proceso de atención de delegados en salud a través de 
asistencia técnica virtual y correcto registro de casos en plataforma BPM 

12 12 100.00% IMRN 

Atención a través de Delegados a nivel nacional 69679 68309 98.03% IPROT 

 
Es importante mencionar que varias de las actividades consideradas en esta Acción Estratégica se desarrollan de 
acuerdo a la demanda por lo que no siempre es posible que lleguen al 100%. 
Entre las acciones realizadas se tienen: 
- En el periodo evaluado, se ejecutaron 68,309 acciones inmediatas para proteger al usuario ante los posibles 

actos de vulneración de derechos en las principales IPRESS asignadas. 
- Se continuó con la presencia de los Delegados en Salud en los principales Establecimientos de Salud de Lima 

y regiones, siendo 44 establecimientos en las que se realizan las acciones de intervención y vigilancia al 
segundo semestre. 

 
Gráfico N°  18. Distribución de Especialistas Delegados en salud a nivel nacional 
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Gráfico N°  19. Concentración de atenciones Delegados, según región 

 
Fuente: Registro de expedientes BPM ς IPROT, información actualizada al 02.01.2024 
Elaboración: IPROT ς SADERECHOS ς SUSALUD 

 
- Se realizaron acciones de intervención y vigilancia en VACUNATORIOS de Lima y regiones, siendo a la fecha 

438 atenciones realizadas en los centros de vacunación durante el periodo de enero a mayo del 2023. 
 

En el ámbito de la IMRN se realizó: 
- Se ejecutaron 8,931 acciones inmediatas para proteger al usuario ante los posibles actos de vulneración 

de derechos en las principales IPRESS asignadas. 
 

V !9LΦлнΦлоΥ ά!ǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭέ 
Con relación a las once (11) actividades operativas programadas, 09 concluidas y quedando sin concluir dos (02). 

 
Gráfico N°  20. AEI.02.03 Evaluación de Actividades Operativas 

 
 

Tabla 46. 

Actividades Operativas 

II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Atención de denuncias con informe derivado al órgano instructor 1326 1616 121.87% IPROT 

Atención de denuncias que finalizan con informe al órgano instructor en el 
ámbito de la IMRN 

286 288 100.70% IMRN 

Atención de denuncias que finalizan con conformidad de usuario en el ámbito de 
la IMRN 

1,036 1,036 100.00% IMRN 

Evaluar la atención de denuncias dentro de los plazos establecidos 12 12 100.00% SUPERINTENDENCIA 

Atención a través de Intervenciones de Oficio en el ámbito de la IMRN 36 36 100.00% IMRN 

Evaluación del cumplimiento de las denuncias que son derivadas al órgano 
instructor 

8 8 100.00% IMRN 
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Actividades Operativas 

II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Acciones de Intervenciones de oficio para la protección de derechos en salud a 
nivel nacional ante denuncias de hechos de vulneración de derechos en salud 
(IPRESS/IAFAS/UGIPRESS) 

37 37 100.00% IPROT 

Fortalecimiento de la gestión de la información con la mejora de las herramientas 
informáticas usadas en el proceso de protección de derechos en salud 

4 4 100.00% IPROT 

Recursos humanos para el funcionamiento de la IPROT 4 4 100.00% IPROT 

Atención de denuncias finalizadas con la conformidad del usuario 45,394 44,536 98.11% IPROT 

Evaluación del desempeño, sistematización y reporte de atenciones, seguimiento 
de indicadores y mejora del Proceso Protección de Derechos en Salud 

9 8 88.89% IPROT 

 
La IPROT atiende las denuncias dentro un proceso de intermediación las cuales finalizan con la conformidad 
del usuario es así como, para el II Semestre, se atendió 44, 536 denuncias de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Tabla 47. Denuncias por intermediación atendidas según áreaς Al II Semestre 

Denuncias por intermediación Plataforma Delegados Equipo AMS Total 

Total 5,733 37,099 1,704 44,536 

Porcentaje 12.93% 83.16% 3.91% 100.00% 

Fuente: Registro de expedientes, BPM ς IPROT. Información actualizada al 02.01.2024. 
Elaboración: IPROT ς SADERECHOS - SUSALUD. 
 

Gráfico N°  21. Principales acciones realizadas en el AEI.02.03 

 
 
 

V !9LΦлнΦлпΥ άtǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻǎ {ŀƴŎƛƻƴŀŘƻǊŜǎ ǉǳŜ ǊŜǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ǾǳƭƴŜǊŀŘƻ Ŝƴ {ŀƭǳŘέ 
Con relación a las 21 actividades operativas programadas de las cuales se culminaron dieciséis (16), y cinco 
(05) quedaron en sin concluir. 
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Gráfico N°  22. AEI.02.04 Evaluación de Actividades Operativas 

 
 

Tabla 48. 

Actividades Operativas 
II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Emisión de resolución de recursos impugnatorios de PAS 187 202 108.02% SAREFIS 

Salas plenas para el cumplimiento de las funciones establecidas en el reglamento 
interno de SUSALUD 

12 12 108.33% TRIBUNAL 

Elaboración de documentos de programación de audiencia para vistas de causa 504 529 104.96% SAREFIS 

Notificación de resoluciones de PAS 8053 8598 106.77% SAREFIS 

Expediente con elaboración de proyectos de resoluciones finales 1478 1574 106.50% IFIS 

Expediente con elaboración de informes finales de instrucción de PAS 1478 1574 106.50% IFIS 

Atención a los administrados y usuarios - fase resolutora 890 929 104.38% SAREFIS 

Convocar a salas especializadas para el cumplimiento de las funciones establecidas en 
el reglamento interno de SUSALUD 

216 224 103.70% TRIBUNAL 

Gestionar los recursos impugnativos y quejas por defectos de tramitación, que son 
competencia del tribunal 

468 469 100.21% TRIBUNAL 

Notificación de resoluciones de inicio de PAS y solicitud de información para la fase de 
instrucción 

8007 8007 100.00% IFIS 

Recursos humanos para el funcionamiento del Tribunal 4 4 100.00% TRIBUNAL 

Recursos humanos para el funcionamiento de SAREFIS 4 4 100.00% SAREFIS 

Seguimiento a la evaluación del desempeño y mejora del proceso PAS  4 4 100.00% SAREFIS 

Monitoreo de avance de actividades de las intendencias a cargo de SAREFIS 4 4 100.00% SAREFIS 

Recursos humanos para el funcionamiento de la IFIS 4 4 100.00% IFIS 

Evaluación del desempeño y mejora del proceso PAS (fase instrucción) 4 4 100.00% IFIS 

Elaboración de documento de presentación de alegatos 1460 1444 98.90% SAREFIS 

Expediente con emisión de resolución de sustento de PAS 3238 3028 93.51% IFIS 

Atención a los administrados y usuarios 4307 3989 92.62% IFIS 

Emisión de resolución final de PAS 1305 1166 89.35% SAREFIS 

Informe situacional sobre los recursos administrativos y quejas seguidos ante el tribunal 2 1 50.00% TRIBUNAL 

 
De acuerdo a la información presentada en el cuadro precedente, se puede evidencias que hay actividades a 
cargo de SAREFIS e IFIS que superan el 100% y esto se debe a que responden a la demanda externa. 
En cuanto a las acciones realizadas por el Tribunal de SUSALUD se tiene: 

- 479 resoluciones resueltas, en lo que corresponde a los expedientes administrativos ingresados al 
Tribunal dentro del plazo de 30 días hábiles, cautelando y garantizando de este modo el debido 
procedimiento y gestionándose dentro de los parámetros de la eficiencia, eficacia y seguridad jurídica 
legalmente contemplados, así como las quejas por defectos de tramitación. 

 
V !9LΦлнΦлрΥ άwŜgulación en materia de los derechos y deberes actualizada para los usuarios de los servicios 
ŘŜ ǎŀƭǳŘέ 
Con relación a las catorce (14) actividades operativas programadas quedando doce (12) concluidas, y dos (02) 
no concluidas. 

 
Gráfico N°  23.. AEI.02.05 Evaluación de Actividades Operativas 
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Tabla 49. 

Actividades Operativas 
II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Acciones de sensibilización y capacitación a los administrados 
respecto a los registros a cargo de la Intendencia de Normas y 
Autorizaciones en Lima y regiones 

40 71 177.50% INA 

Supervisar la emisión de opiniones técnicas en el ámbito de 
competencias de SUSALUD 

148 181 122.30% SAREFIS 

Atención al ciudadano respecto a consultas relacionadas a los 
registros de INA 

1100 1160 105.45% INA 

Emisión de opiniones técnicas en el ámbito de competencias de 
SUSALUD 

232 240 103.45% INA 

Proponer proyectos de norma a la Superintendencia en el 
ámbito de su competencia o de mayor nivel a la de SUSALUD 

14 14 100.00% SAREFIS 

Emisión de informes de gestión - Regulación 2 2 100.00% INA 

Conducir, administrar y mantener los registros a cargo de la 
Intendencia de Normas y Autorizaciones 

2 2 100.00% INA 

Gestión para la emisión de informes relacionados a consultas 
sobre los registros a cargo de la INA. 

2 2 100.00% INA 

Emisión de informes de gestión - Autorizaciones 2 2 100.00% INA 

Recursos humanos para el funcionamiento de a INA 4 4 100.00% INA 

Otros gastos para el funcionamiento de la INA 2 2 100.00% INA 

Formulación del Programa Anual de Regulación 2024  1 1 100.00% INA 

Formulación de proyectos normativos de carácter general   8 7 87.50% INA 

Reuniones técnicas con administrados, instancias de SUSALUD 
y otras instituciones públicas y privadas para elaboración de 
proyectos de normas e interpretación y aplicación de proyectos 
de normas. 

80 64 80.00% INA 

 
 
 

Gráfico N°  24. Principales acciones realizadas en el AEI.02.05 
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Tabla 50. 

N
O

R
M

A
S

 P
R

O
G

R
A

M
A

D
A

S
 

PROYECTOS DE NORMAS APROBADAS 

01 
Resolución de Superintendencia 
N° 108-2023-SUSALUD/S 

aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tǊƛƳŜǊŀ 5ƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀ ¢ǊŀƴǎƛǘƻǊƛŀ ŘŜ ƭŀ ά/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ 
Lineamientos y Aplicativo Informático para la remisión de la Información de Reclamos de los 
¦ǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀǎ L!C!{Σ Ltw9{{ ƻ ¦DLtw9{{έΣ ŀǇǊƻōŀŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ 
Superintendencia N° 030- 2020-SUSALUD/S. 

02 
Resolución de Superintendencia 
N° 110-2023-SUSALUD/S 

Modificación de la Primera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento para la 
Recolección, Transferencia y Difusión de Información de las Prestaciones de Salud Generadas 
por las Instituciones Prestadoras Detalle del Indicador Nombre de la Fuente de Datos 
Numerador: Número de proyectos de normas emitidos 1. Proyectos de normas elevados a 
SAREFIS para su publicación o aprobación Denominador: Número de normas programadas en 
el año t 1) Proyectos de normas programados en el PAR 2023 Fuente: Evaluación del POI 2023 
mensual 5 de Servicios de Salud y las Unidades de Gestión de IPRESS, aprobado con Resolución 
de Superintendencia N° 092-2014-SUSALUD/S. 

PUBLICADAS EN EL PERUANO PARA COMENTARIOS Y/O SUGERENCIAS 

03 
Resolución de Superintendencia 
N° 083-2023-SUSALUD/S 

άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ aƻŘŜƭƻ ŘŜ ¢Ǌŀƴsacción Electrónica de Datos Estandarizados de Facturación 
- aƻŘŜƭƻ ¢959CέΦ 

04 
Resolución de Superintendencia 
N° 109-2023-SUSALUD/S 

"Obligación de las IAFAS de informar a la Superintendencia Nacional de Salud los Hechos 
Relevantes". 

PENDIENTES DE APROBACIÓN Y/O PRE -PUBLICACION 

Reglamento de Auditoría Externa de las IAFAS privadas y mixtas 

Reglamento de Estimación de Cuentas de Cobranza Dudosa y Castigo de las Cuentas Incobrables de las IAFAS privadas y mixtas. 

EN ACTUALIZACION DE OPINION DE OGAJ 

Disposiciones del Modelo de Transacción Electrónica del Proceso de Acreditación de Asegurados en el Aseguramiento Universal en Salud - 
Modelo ACREDITA SALUD. 

N
O

R
M

A
S

 N
O

 P
R

O
G

R
A

M
A

D
A

S
 

PROYECTOS DE NORMAS APROBADOS 

05 
Resolución de Superintendencia 
N° 002-2023-SUSALUD/S 

Reglamento del Modelo de Transacción Electrónica de Datos Estandarizados de Facturación 
para el Intercambio Prestacional en Salud ς Modelo TEDEF-IP 

06 
Resolución de Superintendencia 
N° 003-2023-SUSALUD/S 

Modificación de la Primera Disposicƛƽƴ /ƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛŀ ¢ǊŀƴǎƛǘƻǊƛŀ ŘŜ ƭŀ ά/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴΣ 
Lineamientos y Aplicativo Informático para la remisión de la Información de Reclamos de los 
¦ǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭŀǎ L!C!{Σ Ltw9{{ ƻ ¦DLtw9{{έΣ ŀǇǊƻōŀŘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ 
Superintendencia N° 030- 2020-SUSALUD/S y modificatorias. 

07 
Resolución de Superintendencia 
N° 050-2023-SUSALUD/S 

Modificación del "Reglamento para la Recolección, Transferencia y Difusión de Información 
de las Prestaciones de Salud generadas por las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
(IPRESS) y por las Unidades de Gestión de IPRESS (UGIPRESS)" aprobado con Resolución de 
Superintendencia N° 092- 2014-SUSALUD/S. 

08 
Resolución de Superintendencia 
N° 077-2023-SUSALUD/S 

ά5ƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ ŀ ƭŀ ǊŜƳƛǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ de los precios de ventas de los 
productos, servicios y dispositivos médicos para la prevención, promoción, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación, servicios complementarios o auxiliares, en el marco de las 
acciones preventivas y de control ante el riesgo del COVID-мфέΦ 

PUBLICADAS EN EL PERUANO PARA COMENTARIOS Y/O SUGERENCIAS 

09 
Resolución de Superintendencia 
N° 101-2023-SUSALUD/S 

άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ tǊƻŎŜǎƻ ŘŜ 9ƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ L!C!{ 9ƴǘƛŘŀŘ tǊŜǎǘŀŘƻǊŀ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜ 
{ŀƭǳŘ ǇŀǊŀ !ǎŜƎǳǊŀŘƻǎ wŜƎǳƭŀǊŜǎέ. 

10 
Resolución de Superintendencia 
N° 071-2023-SUSALUD/S 

aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ пΣрΣу ȅ мн ŘŜƭ άwŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜ Wǳƴǘŀ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻǎ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ 
{ŀƭǳŘέΣ ŀǇǊƻōŀŘƻ Ŏƻƴ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ {ǳǇŜǊƛƴǘŜƴŘŜƴŎƛŀ bϲ лом-2019-SUSALUD/S 

11 
Resolución de Superintendencia 
N° 070-2023-SUSALUD/S 

"Guía de elaboración del Plan de Mitigación de Riesgos para los administrados fiscalizados por 
la Intendencia de Supervisión de IPRESS - ISIPRESS" 

12 
Resolución de Superintendencia 
N° 078-2023-SUSALUD/S 

aƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άwŜƎlamento para la Gestión del Riesgo Operacional en las Instituciones 
!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǊŀǎ ŘŜ CƻƴŘƻǎ ŘŜ !ǎŜƎǳǊŀƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ {ŀƭǳŘέΣ у ŀǇǊƻōŀŘƻ ǇƻǊ wŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ 
Superintendencia Nacional de Salud N° 010- 2014-Superintendencia Nacional de Salud/CD. 

13 
Resolución de Superintendencia 
N° 026-2023-SUSALUD/S 

Disposiciones para que las IPRESS privadas declaren en el Registro Nacional de IPRESS - 
RENIPRESS información relacionada a sus equipos biomédicos e infraestructura que posee y 
Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ aŀƴǳŀƭ ŘŜ ¦ǎǳŀǊƛƻ άaƽŘǳƭo de Declaración Jurada de Equipo Biomédico e 
Infraestructura aplicable a IPRESS Privadas ς EBIO INFRA" 

14 
Resolución de Superintendencia 
N° 102-2023-SUSALUD/S 

Lineamientos para la Organización y Funcionamiento de las Instituciones Administradoras de 
Fondos de Aseguramiento en Con Informe N° 000139- 2023-SUSALUD/INA DEL 30.01.2023 se 
elevó el proyecto de norma a SAREFIS 

PENDIENTES DE APROBACIÓN Y/O PRE -PUBLICACION 

Reglamento de Solvencia Patrimonial, Obligaciones Técnicas y Cobertura de Respaldo para Instituciones Administradoras de Fondos de 
Aseguramiento en Salud ς IAFAS Privadas y Mixtas 

Reglamento para la presentación de la información económico financiera para IAFAS 

EN ACTUALIZACION DE OPINION DE OGAJ 

Modificación del Reglamento para el Registro de Corredores de Aseguramiento Universal en Salud. 

 PROYECTOS DE NORMAS QUE NO CONTINUA EL TRAMITE DE APROBACIÓN 

 Listado de IPRESS obligadas a utilizar el Modelo TEDEF para el año 2023. 
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V !9L лнΦлсΥ άaŜŎŀƴƛǎƳƻǎ !ƭǘŜǊƴŀǘƛǾƻǎ ŘŜ {ƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ /ƻƴŦƭƛŎtos (MASC) especializados en salud, prestados 
ƻǇƻǊǘǳƴŀƳŜƴǘŜ ŀ ǳǎǳŀǊƛƻǎ Ŏƻƴ ŎƻƴǘǊƻǾŜǊǎƛŀǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘΦ ƻǇƻǊǘǳƴŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘέΦ 
Con relación a las nueve (09) actividades operativas programadas, concluyéndose siete (07) y quedando dos 
(02) sin concluir. 
 

Gráfico N°  25. AEI.02.06 Evaluación de Actividades Operativas 

 
 

Tabla 51.  

Actividades Operativas 
II Semestre 

Programado  Ejecutado % de Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Procesos culminados de arbitraje. 560 578 103.21% CECONAR 

Implementación de convenios de colaboración o cooperación 
interinstitucional. 

2 2 100.00% CECONAR 

Realización de mesas técnicas y/o seminarios para la mejora de los 
procesos de conciliación y arbitraje especializados en salud. 

3 3 100.00% CECONAR 

Recursos humanos para el funcionamiento del CECONAR. 4 4 100.00% CECONAR 

Supervisión de las oficinas desconcentradas de CECONAR 2 2 100.00% CECONAR 

Ejecución de eventos de promoción y difusión de los MASC en salud a nivel 
nacional 

3 3 100.00% CECONAR 

Actividad académica en materia de salud 1 1 100.00% CECONAR 

Orientación y absolución de consultas a usuarios de los servicios de 
conciliación, mediación y arbitraje. 

10500 9891 94.20% CECONAR 

Procesos culminados de conciliación y/o mediación. 1000 914 91.40% CECONAR 

 
Gráfico N°  26. Principales acciones realizadas en el AEI.02.06 
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i. Objetivo Estratégico Institucional 03: άLƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ƭŀǎ ŦƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ 
vulneración de los ŘŜǊŜŎƘƻǎ Ŝƴ ǎŀƭǳŘέΣ contiene las siguientes Acciones Estratégicas Institucionales: 

 
V !9LΦлоΦлмΥ άCƛǎŎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŜŦŜŎǘǳŀŘŀ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ L!C!{Σ Ltw9{{ ȅ ¦DLtw9{{έ 

Con relación a las veinte (20) actividades operativas programadas, culminándose diecinueve (19) y quedando 
una (01) sin concluir. 

 
Gráfico N°  27. AEI.03.01 Evaluación de Actividades Operativas 

 
 

Tabla 52.  

Actividades Operativas 
II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución Órgano Responsable 

Supervisar la gestión de la intendencia de supervisión de IAFAS y de la 
intendencia de supervisión de IPRESS 

12 16 133.33% SASUPERVISIÒN 

Elaboración de informes técnicos relacionados a las competencias de 
la ISIAFAS 

157 176 112.10% ISIAFAS 

Monitoreo del comportamiento de los indicadores económicos 
financieros en las IAFAS y de indicadores de ejecución presupuestal en 
las UGIPRESS e IPRESS 

411 454 110.46% ISIAFAS 

Desarrollo de fiscalizaciones en el marco del programa anual de 
fiscalización 2023 a cargo de la ISIAFAS 

494 520 105.26% ISIAFAS 

Aprobar el programa anual de fiscalización de IAFAS, IPRESS y 
unidades de gestión de IPRESS 

1 1 100.00% SUPERINTENDENCIA 

Evaluar la ejecución de los programas anuales de fiscalización de 
IAFAS, IPRESS y unidades de gestión de IPRESS 

12 12 100.00% SUPERINTENDENCIA 

Reuniones con la ISIAFAS e ISIPRESS para coordinar y monitorear el 
cumplimiento de sus funciones y/o metas establecidas 

4 4 100.00% SASUPERVISIÒN 

Evaluación del programa anual de fiscalización a cargo de las 
intendencias de SUPERVISION  

12 12 100.00% SASUPERVISIÒN 

Evaluación de la ejecución del programa anual de fiscalización 
correspondiente a ISIAFAS 

12 12 100.00% ISIAFAS 

Recursos humanos para el funcionamiento de ISIAFAS 4 4 100.00% ISIAFAS 

Evaluar los avances del Programa de Fiscalización a cargo de ISIPRESS 12 12 100.00% ISIPRESS 

Elaborar y/o actualizar documentos técnicos, instrumentos y 
herramientas para las supervisiones a las IPRESS y UGIPRESS 

3 3 100.00% ISIPRESS 

Cooperar y brindar asistencia activa a la IMN a fin de que ésta cumpla 
con las funciones delegadas a través de la RS 054-2022-SUSALUD/S 

2 2 100.00% ISIPRESS 

Monitoreo de las acciones de fiscalización realizadas por ISIPRESS en el 
ámbito de la IMRN 

4 4 100.00% IMRN 

Recursos Humanos para el funcionamiento de ISIPRESS 4 4 100.00% ISIPRESS 

Recursos humanos para el funcionamiento de SASUPERVISIÓN 4 4 100.00% SASUPERVISIÒN 

Otros gastos operativos para el funcionamiento de ISIPRESS 2 2 100.00% ISIPRESS 

Acciones de fiscalización a IPRESS 20 20 100.00% IMRN 

Fortalecimiento de las acciones de fiscalización a IAFAS  a través del 
intercambio de experiencias con la superintendencia de salud del 
gobierno de Chile (SUPERDESALUD), en el marco de la cooperación 
técnica internacional 

1 1 100.00% ISIAFAS 

Desarrollo del programa de fiscalización 2023 a cargo de ISIPRESS 3061 2914 95.20% ISIPRESS 

 
- ISIPRES realizó 2, 914 fiscalizaciones (969 de campo y 1,945 de gabinete) en el ámbito de Lima 

Metropolitana y regiones del país, de acuerdo al siguiente detalle: 
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Gráfico N°  28. Fiscalizaciones realizadas por ISIPRESS ς II Semestre 

 
 

Como resultado de las fiscalizaciones de campo ejecutadas durante el año 2023, la ISIPRESS identificó que 
los procesos más afectados (incumplidos): 

 
Tabla 53 

.  
 

Gráfico N°  29. Fiscalizaciones realizadas por ISIAFAS - 2023 

 
 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC

Campo 40 73 99 109 101 91 87 84 62 73 117 33

Gabinete 27 55 138 183 261 243 220 221 231 158 158 50

Total 67 128 237 292 362 334 307 305 293 231 275 83

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic

Campo 11 8 16 16 14 18 25 17 6 4 32 5

Gabinete 25 24 10 15 46 45 16 13 35 73 22 24

TOTAL 36 32 26 31 60 63 41 30 41 77 54 29
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Gráfico N°  30. Principales acciones realizadas en el AEI.03.01 

 
 

V !9LΦлоΦлнΥ ά!ŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ƻǇƻǊǘǳƴŀǎ ŀ ƭƻǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŘƻǎ ŘŜ ŀƭǘƻ ǊƛŜǎƎƻέΦ 
 

Gráfico N°  31. AEI.03.02 Evaluación de Actividades Operativas 

 
 

Tabla 54. 

Actividades Operativas 
II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Seguimiento de fiscalizaciones ejecutadas a cargo de la ISIAFAS 79 109 137.97% ISIAFAS 

Seguimiento de los compromisos asumidos por los administrados de alto 
riesgo a través del PMR 

2 2 100.00% ISIPRESS 

 
Es preciso destacar que al corte 30 de mayo del 2023, el 77% de los administrados fiscalizados por la ISIPRESS 
durante el primer semestre del 2023 cumplieron con remitir su PMR en atención a un Informe Inicial de 
Fiscalización (116 de 151).  En contraste, al mismo corte de información, el 66.7% de los administrados 
fiscalizados orientativamente por el área de seguimiento de la ISIPRESS en el marco de la intervención de 
acompañamiento a IPRESS y UGIPRESS para Coadyuvar en la Autogestión de Riesgos (6 de 9), cumplieron con 
dicha remisión. 
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Asimismo, para el segundo semestre 2023, se destaca en el análisis que el 84% de fiscalizados durante el año 
2023, remiten respuesta al Informe Inicial de Supervisión, representando un incremento significativo 
respecto a los años anteriores. 

 
V !9LΦлоΦлоΥ ά/ƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ǊƛŜǎƎƻǎ ȅκƻ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ DƻōƛŜǊƴƻǎ wŜƎƛƻƴŀƭŜǎέΦ 

 
Gráfico N°  32. AEI.03.03 Evaluación de Actividades Operativas 

 
 

Tabla 55. 

Actividades Operativas 
II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Transferencia de metodologías y herramientas para coadyuvar en la gestión 
de riesgos en IPRESS y UGIPRESS 

2 2 100.00% ISIPRESS 

Transferencia, a las IPRESS y UGIPRESS fiscalizadas, de herramientas y 
metodologías para la gestión de riesgos y mejora de procesos, en el marco 
del monitoreo de la implementación de los Planes de Mitigación de Riesgos 
(PMR) 

2 2 100.00% ISIPRESS 

Fortalecimiento de las acciones del Programa de Acompañamiento a IPRESS 
y UGIPRESS para coadyuvar en la autogestión de riesgos en la prestación de 
servicios de salud, a través del intercambio de experiencias con la 
Superintendencia Nacional de Salud de Colombia (SUPERSALUD) en el marco 
de la Cooperación Técnica Internacional. 

1 1 100.00% ISIPRESS 

Cooperar y brindar asistencia activa a la autoridad sanitaria regional a fin de 
que ésta cumpla con las funciones de fiscalización y aplicación de medidas 
de seguridad 

2 2 100.00% ISIPRESS 

 
Gráfico N°  33. Principales acciones realizadas en el AEI.03.03 
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iv. Objetivo Estratégico Institucional 04: Coadyuvar a la gobernanza digital de los procesos asociados a la 

Cobertura Universal en Salud a nivel nacional. 
 

V !9LΦлпΦлмΥ ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŀŦƛƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ L!C!{έ 
 

Gráfico N°  34. AEI.03.03 Evaluación de Actividades Operativa 

 
 
 

Tabla 56. 

Actividades Operativas 

II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Implementación del modelo de acreditación de asegurados en el sistema de 
salud 

4 4 100.00% IID 

Desarrollo e implementación del servicio de acreditación de asegurados 4 4 100.00% IID 

Infraestructura Tecnológica para la implementación del modelo de 
acreditación de asegurados 

3 3 100.00% IID 

Recursos humanos para el funcionamiento de la IID 4 4 100.00% IID 

Implementación y evaluación de procesos para gestionar la obtención y 
calidad de información de los administrados 

14 14 100.00% IID 

Servicios digitales BI y optimización del Registro de Afiliación al AUS y otros 
registros 

3 3 100.00% IID 

 
 

Gráfico N°  35. Principales acciones realizadas en el AEI.04.01 
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Gráfico N°  36. Requerimientos listados para la implementación del modelo SITEDS 

 
 
 

V !9LΦлпΦлнΥ ά!ǊǘƝŎǳƭƻǎ ŎƛŜƴǘƝŦƛŎƻǎ ŜƭŀōƻǊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ǇŜǊǳŀƴo y la 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀ ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭέΦ 

 
Gráfico N°  37. AEI.04.02 Evaluación de Actividades Operativa 

 
 
 

Tabla 57. 

Actividades Operativas 
II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Programa Anual de Investigaciones y Publicaciones Técnicas para el año 
2023 

9 9 100.00% IID 

Elaboración y publicación del anuario y boletines estadísticos de SUSALUD 5 5 100.00% IID 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Informe de Evaluación de Resultados PEI-POI 2023 
Superintendencia Nacional de Salud 

52 

 
Gráfico N°  38. Principales acciones realizadas en el AEI.04.02 

 
 

V !9LΦлпΦлоΥ άwŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ !ŦƛƭƛŀŘƻǎ ŀƭ !ǎŜƎǳǊŀƳƛŜƴǘƻ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭ Ŝƴ {ŀƭǳŘ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘƻ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ 
ƭƻ ǊŜǉǳƛŜǊŀƴέΦ 

 
Gráfico N°  39. AEI.04.03 Evaluación de Actividades Operativa 

 
 

Tabla 58. 

Actividades Operativas 
II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución 
Órgano 

Responsable 

Servicios de interoperabilidad de SUSALUD 4 4 100.00% IID 

Operación de la  Infraestructura Tecnológica 6 6 100.00% IID 

Actualización Tecnológica del Centro de datos 3 3 100.00% IID 

Mantenimiento de aplicativos de SUSALUD 4 4 100.00% IID 

Renovación del soporte de  licencias de plataforma Qlik, Alteryx y analítica 
BI 

3 3 100.00% IID 

Suscripción del Convenio Interinstitucional - RENIEC 2 2 100.00% IID 
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ii. Objetivo Estratégico Institucional 05: άaƻŘŜǊƴƛȊŀǊ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭέ 

El objetivo estratégico considera las siguientes acciones estratégicas: 
 

V !9LΦлрΦлмΥ άLƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ƎŜǎǘƛƽƴ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘƻǎ Ŝ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ 9ƴǘƛŘŀŘέΦ 
Con respecto a las setenta y uno (71) actividades operativas programadas, quedando sesenta y nueve (69) 
culminadas y dos (02) no culminadas. 
 

Gráfico N°  40. AEI.05.01 Evaluación de Actividades Operativa 

 
 

Tabla 59. 

Actividades Operativas 
II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución Órgano Responsable 

Acciones para la programación multianual presupuestaria, formulación 
presupuestaria y aprobación del presupuesto institucional 

12 23 191.67% OGPP 

Acciones para el seguimiento a la ejecución y evaluación del presupuesto 
institucional 

1055 1538 145.78% OGPP 

Difusión de videos institucionales de SUSALUD en circuitos de IPRESS, 
UGIPRESS e IAFAS y otras entidades del estado en el ámbito de la IMRN 

6 8 133.33% IMRN 

Campañas y/o acciones y/o eventos de comunicación para difundir los 
servicios de SUSALUD 

55 72 130.91% OFICOR 

Emisión de documentos legales 660 838 126.97% OGAJ 

Aprobación de normas de gestión interna sobre el ámbito de SUSALUD 48 54 112.50% Superintendencia 

Ejercer la defensa jurídica de SUSALUD: Procesos pre judiciales, Judiciales 
(civil, penal, laboral, contenciosos administrativos, arbitraje, 
procedimientos administrativos, entre otros.  

1100 1151 104.64% Procuraduría Publica 

Elaboración de reportes de normas legales 216 224 103.70% OGAJ 

Cobertura de actividades institucionales de la Alta Dirección, Intendencias 
y oficinas administrativas en Lima 

168 188 111.90% OFICOR 

Identificación y seguimiento diario de noticias relacionadas al sector salud 
y la protección de derechos en el ámbito de la IMRN 

189 193 102.12% IMRN 

Conducir reuniones de coordinación interna 65 66 101.54% Superintendencia 

Gestión de Administración General 12 12 100.00% OGA 

Gestión Contable y Presupuestal 36 36 100.00% OGA 

Gestión Financiera y Tesorería 108 108 100.00% OGA 

Gestión de Abastecimiento 68 68 100.00% OGA 

Gestión de Control Patrimonial y Almacén 17 17 100.00% OGA 

Gestión de Servicios Generales 1 1 100.00% OGA 

Gestión de Recursos Humanos para el funcionamiento de OGA 4 4 100.00% OGA 

Diseño y/o elaboración de documentos de gestión para el fortalecimiento 
de las comunicaciones internas y externas 

29 29 100.00% OFICOR 

Campañas y/o acciones y/o eventos de comunicación para fortalecer la 
identidad institucional 

60 60 100.00% OFICOR 

Asesoría y asistencia técnica en comunicación estratégica interna y externa 
a la Alta Dirección, Intendencias y oficinas administrativas 

24 24 100.00% OFICOR 

Supervisión de la actualización del Portal Institucional y/o Portal de 
Transparencia  

12 12 100.00% OFICOR 

Recursos Humanos para el funcionamiento de OFICOR 4 4 100.00% OFICOR 

Recursos humanos para el funcionamiento de la Procuraduría 4 4 100.00% Procuraduría Publica 

Realizar el  registro de poderes y encargos asignados a funcionarios y/o 
servidores en  SUSALUD 

2 2 100.00% OGAJ 

Recursos humanos para el funcionamiento de OGAJ 4 4 100.00% OGAJ 

Otros gastos operativos para el funcionamiento de OGAJ 2 2 100.00% OGAJ 

Elaboración y ejecución del Plan de Bienestar 4 4 100.00% OGPER 

Desarrollo de actividades para la implementación del Proceso de Gestión 
del Rendimiento 

4 4 100.00% OGPER 

Desarrollo de actividades para la implementación del proceso de Gestión de 
la Capacitación 

4 4 100.00% OGPER 
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Actividades Operativas 
II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución Órgano Responsable 

Administrar los requerimientos de contratación de personal para su 
validación de acuerdo a los instrumentos de gestión y normatividad vigente; 
para ejecución efectiva de los procesos de selección CAS, 728 y Practicantes, 
conforme a Directivas vigentes y demás normas. Con posterioridad a cada 
trimestre, se elevará informe por citados procesos desarrollados 

4 4 100.00% OGPER 

Desarrollo de acciones de formulación y aprobación del Proyecto del 
Presupuesto Analítico del Personal SUSALUD 

1 1 100.00% OGPER 

Elaboración de Planillas de Haberes para el personal 728, CAS, Dietas y 
Practicante y Secigrista  

48 48 100.00% OGPER 

Mejora continua del Sistema de Gestión de SST 4 4 100.00% OGPER 

Mejora continua del Sistema de Gestión de GDR 4 4 100.00% OGPER 

Recursos Humanos para el funcionamiento de la OGPER 4 4 100.00% OGPER 

Continuidad a las acciones en el marco de la segunda disposición 
complementaria del Decreto de Urgencia Nº 034-2021 

1 1 100.00% OGPER 

Continuidad a las acciones en el marco de la segunda disposición 
complementaria del Decreto de Urgencia Nº 083-2021 

1 1 100.00% OGPER 

Otros gastos administrativos para el funcionamiento de IMRN 12 12 100.00% IMRN 

Gestión del planeamiento institucional 21 21 100.00% OGPP 

Emisión de documentos de gestión 16 16 100.00% OGPP 

Elaboración y actualización de los documentos de gestión institucional y 
emisión de opinión técnica en materia de modernización  

11 11 100.00% OGPP 

Implementación, seguimiento y mantenimiento del sistema administrativo 
de  modernización de la gestión del estado 

12 12 100.00% OGPP 

Implementación y fortalecimiento del sistema integrado de gestión de 
SUSALUD 

6 6 100.00% OGPP 

Recursos humanos para el funcionamiento de la OGPP 4 4 100.00% OGPP 

Otros gastos operativos para el funcionamiento de la OGPP 2 2 100.00% OGPP 

Gestión de las inversiones 2 2 100.00% OGPP 

Gestión de convenios con entidades nacionales e internacionales en el 
marco de la cooperación técnica 

4 4 100.00% OGPP 

Gestión de proyectos en el marco de la cooperación técnica, nacionales e 
internacionales 

4 4 100.00% OGPP 

Seguimiento de las acciones de fortalecimiento del gobierno digital. 2 2 100.00% GG 

Seguimiento de las acciones de fortalecimiento del gobierno abierto. 2 2 100.00% GG 

Seguimiento a las acciones de defensa legal para funcionarios y servidores 2 2 100.00% GG 

Recursos humanos para el funcionamiento de la gerencia general  4 4 100.00% GG 

Otros gastos operativos para el funcionamiento de la gerencia general 2 2 100.00% GG 

Seguimiento y supervisión de la implementación y desarrollo del trabajo 
remoto en SUSALUD. 

2 2 100.00% GG 

Presidir sesiones del consejo directivo de SUSALUD 25 25 100.00% Superintendencia 

Conducción de las acciones de implementación para la igualdad de género 
en SUSALUD 

2 2 100.00% Superintendencia 

Recursos humanos para el funcionamiento del despacho de 
superintendencia 

4 4 100.00% Superintendencia 

Otros gastos operativos para funcionamiento del despacho de 
superintendencia 

2 2 100.00% Superintendencia 

Coordinaciones con la alta dirección del ministerio de salud a fin de 
efectivizar los lineamientos del sector 

35 35 100.00% Superintendencia 

Programa de acercamiento con periodistas de los medios de comunicación 
de las regiones dentro del ámbito de la IMRN 

6 6 100.00% IMRN 

Seguimiento a la ejecución de la auditoria externa a los estados financieros 
de SUSALUD. 

4 4 100.00% GG 

Supervisión de la implementación de las mejoras continuas en los sistemas 
administrativos del estado. 

4 4 100.00% GG 

Seguimiento de los indicadores de gestión ISO 9001:2015 4 4 100.00% GG 

Gestión  de normas, planes y documentos para el desarrollo de la gestión 
institucional. 

4 4 100.00% GG 

Supervisión y monitoreo del sistema de control interno. 4 4 100.00% GG 

Supervisión y monitoreo el cumplimiento de metas operativas de las 
direcciones dependientes de gerencia general. 

4 4 100.00% GG 

Reunión de Comunicadores en Salud de UGIPRESS, IPRESS y IAFAS de las 
regiones ámbito de la IMRN 

4 4 100.00% IMRN 

Otros Gastos Operativos para el funcionamiento de Recursos Humanos 2 2 100.00% OGPER 

Desarrollo de actividades de información y comunicación al aire libre con 
medios instituciones y medios de comunicación social sobre las acciones de 
SUSALUD.   

8 7 87.50% IMRN 
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Actividades Operativas 
II Semestre 

Programado Ejecutado % de Ejecución Órgano Responsable 

Seguimiento de las acciones desarrolladas para la implementación de 
intendencias macroregionales 

2 1 50.00% Superintendencia 

 
En relación a la Gestión del Desarrollo y Capacitación: 
- Mediante Resolución de Gerencia General N° 019-2023-SUSALUD/GG, se aprobó el Plan de Desarrollo de 

las Personas PDP 2023 de SUSALUD.  
Es importante precisar que, mediante el literal a) del numeral 2.5 del Artículo 2 del Decreto Legislativo N° 
1505, donde se especifica que, las capacitaciones que no irroguen gasto a la entidad pública: Podrán 
ejecutarse de manera inmediata, sin estar inscritas en el Plan de desarrollo de las Personas PDP. 

 
Se presenta el estado de las acciones de capacitación al cierre del período evaluado: 

 
Tabla 60. Matriz del PDP 2023 

ACCIONES DE CAPACITACIÓN 2023 
PROGRAMACIÓN DE 

EJECUCIÓN 

N° NOMBRE DE LA CAPACITACIÓN TIPO 
ESTADO 
ACTUAL 

FECHAS 

DESDE HASTA 

1 
Formación de Auditores Internos de  Sistemas de Gestión de 
Calidad 

Curso Ejecutada 07.03.2023 21.03.2023 

2 Ética e integridad en las contrataciones públicas Curso Ejecutada 08.03.2023 22.03.2023 

3 Técnica Legislativa y Calidad           Regulatoria Taller Ejecutada 10.03.2023 10.03.2023 

4 Análisis de Impacto Regulatoria Curso Ejecutada 23.03.2023 04.04.2023 

5 Ética e Integridad en la Administración Pública Conferencia Ejecutada 19.04.2023 19.04.2023 

6 Agentes de Cambio para la Igualdad   de Genero Curso Ejecutada 20.04.2023 20.05.2023 

7 Gestión de Procesos Orientados a la  Mejora Continua Curso Ejecutada 10.05.2023 26.05.2023 

8 Gestión de Conflicto de Intereses Conferencia Ejecutada 19.05.2023 19.05.2023 

9 Lenguaje de Señas I Curso Ejecutada 22.05.2023 16.06.2023 

10 Procedimiento Administrativo     Sancionador Curso Ejecutada 30.05.2023 16.06.2023 

11 Ciclo de Conferencias: Integridad y Valores Institucionales Conferencia Ejecutada 05.06.2023 09.06.2023 

12 Prevención en los delitos contra la Administración Pública Conferencia Ejecutada 08.06.2023 08.06.2023 

13 Gestión de la Calidad en Salud Curso Ejecutada 20.07.2023 17.08.2023 

14 Gestión Pública con Enfoque de Genero Curso Ejecutada 16.08.2023 06.09.2023 

15 Habilidades Blandas Taller Ejecutada 29.09.2023 29.09.2023 

16 
Alcances sobre pasantía de personal de SUSALUD a la ciudad de 
Bogotá 

Conferencia Ejecutada 29.09.2023 29.09.2023 

17 Gestión de Calidad Innovación y Mejora Continua Conferencia Ejecutada 06.11.2023 10.11.2023 

18 Confianza y Seguridad Digital en el Perú Conferencia Ejecutada 10.11.2023 10.11.2023 

19 Microsoft Excel Taller Ejecutada 15.12.2023 15.12.2023 

 
Con relación a los convenios suscritos por SUSALUD, a la fecha se encuentran vigentes los siguientes 
convenios: 

 
Tabla 61. Convenios y/o Adendas Vigentes 

N° NOMBRE INICIO TÉRMINO 

01 
Convenio Marco de Colaboración Interinstitucional entre la Superintendencia 
Nacional de Salud-SUSALUD y la Autoridad de Transportes Urbano para Lima y Callao-
ATU 

12.ABR.2022 12.ABR.2025 

02 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Consejo Nacional Para La 
Integración de la Persona Con Discapacidad ς CONADIS y la Superintendencia 
Nacional de Salud - SUSALUD 

13.AGO.2021 13.AGO.2023 

03 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Superintendencia 
Nacional de Salud ς SUSALUD y el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI 

03.DIC.2021 03.DIC.2024 

04 
Convenio Marco de Colaboración Interinstitucional entre el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos ς MINJUS y la Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD 

17.JUN.2021 17.JUN.2025 

05 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social - MIDIS) y la Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD 

23.ENE.2023 23.ENE.2027 

06 
Convenio Maco de Cooperación Interinstitucional entre la Superintendencia Nacional 
de Salud ς SUSALUD y la Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza - MCLP  

23.ENE.2023 23.ENE.2026 

07 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas ς INEN y la Superintendencia Nacional de Salud ς 
SUSALUD 

11.MAY.2023 11.MAY.2026 
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N° NOMBRE INICIO TÉRMINO 

08 
Acuerdo Interinstitucional para la Cooperación entre la Superintendencia de Salud 
(SUPERSALUD) de la República de Chile y la Superintendencia Nacional de Salud ς 
SUSALUD 

14.AGO.2023 14.AGO.2026 

09 
Primera Adenda al Convenio Especial de Suministro de Información entre El Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil ς RENIEC y la Superintendencia Nacional de 
Salud - SUSALUD 

18.MAR.2022 
Culminado 30.JUN.2023 
Renovado 30.JUN.2024 

10 
Segunda Adenda al Convenio Especial de Suministro de Información entre El Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil ς RENIEC y la Superintendencia Nacional de 
Salud - SUSALUD 

28.JUN.2023 
Culminado 30.JUN.2023 
Renovado 30.JUN.2024 

11 
Tercera Adenda al Convenio Especial de Suministro de Información entre El Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil ς RENIEC y la Superintendencia Nacional de 
Salud - SUSALUD 

01.JUL.2023 30.JUN.2024 

12 
Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Seguro Integral de Salud  - SIS y 
la Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud - SEPS 

02.MAR.2010 Indefinido 

CULMINADOS 

Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil ς RENIEC y la Superintendencia Nacional de Salud ς SUSALUD 

28.MAR.2023 
Culminado 

31.DIC.2023 

Acuerdo Marco de Cooperación Técnica entre la Superintendencia Nacional de Salud ς SUSALUD y la 
Organización Panamericana de la Salud/ Organización Mundial de la Salud 

28.SET.2018 
Culminado 

28.SET.2023 

Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la Superintendencia de Banca y Seguros y la 
Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud - SEPS 

27.JUL.2004 

Culminado 
09.SET.2023 

Oficio N° 131-
2023-SUSALUD 

Convenio Marco de Cooperación entre la Sociedad Peruana de Auditoría Médica y la Superintendencia de 
Entidades Prestadoras de Salud - SEPS 

16.MAY.20003 

Culminado con 
Oficio remitido 

por 
Superintendencia 

Fuente: Informe N° 00721-2023-SUSALUD-OGPP 
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